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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 10 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

■ CO M PR A V’fc.'Nl A

Francos . .. .. .. .. .. .. ....... 12,5ü 12,60
Libras ........................... 44.00 45,00
Dólares ............... ....... . 10,95 11,22
Liras ............... ............... — —

Francos suizos ........... 253,00 259,35
Reichsmurk' ................... 4,24 4,34
Belgas ........................... — —

—

Escudos .............. ;...... 43,50 44,60
Pesos moneda legal ... 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,63
Coronas noruegas .... — —
Coronas danesas ....... 221,35 226.90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Ge
neral la construcción de u-na Casa- 
cuartel en Huáscar (Granada)-, con 
dieciocho viviendas, distribuidas en 
un solo edificio, con todos sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, 
según el proyecto redactado por la 
misma,- acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la yivienda.

Se hace saber: Que se- admiten
proposiciones para optar a la subas
ta d e.la s  obras reseñadas a'l princi
pio, cuyo importe total asciendq a 
la' cantidad de setecientas cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientas noventa 
y dos pesetas co-n setenta y tres cén
timos (754.492,73), debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce 
mesesj a partir del día de su 'co
mienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la su
basta de 14.378,32 pesetás, que se 
depositarán e-n la Delegación de Ha
cienda (Sucursal de la C aja General 
de Depósitos), en metálico o en va
lores del Estado. Estas proposicio
nes se pueden presentar en la Di
rección General de la Guardia Ci* 
vil (Jefatura de Transmisiones y 
O bras), calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, durante veinte días na
turales, contados a partir de aquél 
en que se publiqu* este anuncio en

el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  y durante las horas de ofici
na, y en la Cabecera de la 136.a Co
mandancia Mixta del mismo Cuer
po, en Granada, durante dieciséis 
días, .a partir de la misma fecha de 
publicación.

El proyecto completo, y pliego de 
condiciones estarán de • manifiesto en ¡ 
las dependencias antes mencionadas, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos 
sobres, cerrados, lacrados y rubrica
dos : uno, conteniendo \ las referen
cias técnicas y económicas, cédifa 
personal y el resguardo <!e haber, 
constituido la fianza provisional, y el 
otro sobre, contendrá la'proposición 
eco nú mica ajustada a'l modelo que 

•se detalla a continuación.
L a apertura de sobres se verifica

rá en la Dirección General, ante la 
Junta Administrativa de la misma, 
a las once horas del siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación de proposiciones e-n 
dicha Dirección General y ante1* el 
Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de las concur
santes rechazados se .destruirán an
te Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a lu;s licitadores los resguardos i 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que se 
refiera a 1a- proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depositará dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
judicación, en la ya citada cuenta, 
a di^posjción de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, 3a cantidad 
de 28.756,64 pesetas, como fianza de- 
fin tiva, perdhjpdo en otro ca'so la 
fianza provisional fy caducando la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la consiguien
te escritura para formularse el con
trato, incurriendo en caso de, no ha
cerlo en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos Reales y Timbres correspon
dientes/(Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de Pagos 
al Estado, en las certificaciones de 
obras, gomará de un 90 por 100 de 
reducción.

Madrid, 7 de noviembre de 1944. 
El Coronel Jefe de E. M., (Luis de 
Rute Villanqva.

Modelo de proposición

Don , domiciliado en , calle
de , número..., con cédula per
sonal vigente de ía clase..., tarifa..., 
en nombre (propio o como apodera
do legal) de , hace presente:

Oue enterado del anuncio publi
cado en el BO LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTADO del día..., y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obra-s de construc
ción do una Lasa-cuartel en Mués- 
car (Granada), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
■mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de pesetas con...
céntimos, comprendida en esta can
tidad el beneficio industrial, .lo que 
supone una baja del... por 100, so
bre los precios del proyecto. Asi
mismo, se compromete a que las re- 

, numeraciones lmmimas que han de 
1 percibir los obreros de cada ofiejo y. 

categoría empleados én las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe- 
-riores a los - tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma.)

(Se entenderá en pqpel sellado do 
4,50 -pesetas.)

1.779-0 .

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. ’Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical de  Hogar 

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F. E. T. y de las J. O. N / S . 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción de veintidós vi
viendas en Guadálix de la Sierra (Ma- 
dtrid), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del instituto Na- 
ciona'- de la Vivienda, y de las que 
es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos ± nncipales v plazos de la 
subasta-concurso, y la forme, de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Davos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por ios.Ar
quitectos don Eduardo Olasagasti y 
don Luís Gámir.

El presupuesto de contrata ascien
de a la 'cantidad de novecientas diez 
mil ciento veintiuna (910.121) pese
tas con setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza provisional que para par
tir per en la cübasta-concurso previa.
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mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de dieciocho mil doscien
tas dos (18.202) pesetas con cuarenta 
y tres (43) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra- 

, do el remate asciende a Ia cantidad do 
treinta y seis mil cuatrocientas- cua-- 
tro (36.404) pesetas con ochenta y sie
te (87) céntimos.

n .—Plazos de la subasta-concurro
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Ma- 

. drid, en las horas hábiles de oficina, 
durante diez (10) días naturales, con_

* tadofc a partir de la  publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias qué 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales .y particulares que han de 
regir en  la misma, estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, en  la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial do Madrid al día siguiente- 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General fie Depósitos de Madrid 
o en 1» respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de Jos quince días 
siguientes al de la publicación de . la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de Jos 
ocho días siguientes al de haberle fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un- plazo de 
doce meses, a  partir del día de su 
comienzo.

H I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadoares presentarán la docu
mentación. para participar- en la su- 
bastarconcurso en dos sobres cerrados

y lacrados, uno de los óuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincia) de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, ¡os pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos: *

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, dej apoderado guando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. • •

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar aí 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre) 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 'de febrero de 1907.)

9.°- Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial Asesor 
Jurídico de la. Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de Ia Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda. .

Los sobres que contengan las propo-# 
siciones económicas de# los concursan- * 
tes rechazados (artículo 61 dél Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará Don- un Letrado 
en «ejercicio en Madrid.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán' a los licita^ 
dores ¡03 resguardos de ios depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera *a la pro
posición declarada más ventajosa.

SI en el plazo señalado n o ' fuere 
constituida Ha fianza definitiva, el ad.

judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la . adjudicación de 
las obras.

En el caso d®- que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe dé la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 po-r 100 de los Derechos rea- 
•les y timbres correspondientes.

Asimismo, el-impuesto * de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.784-0

DELEGACION D E  HACIENDA  
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domici

lio de María González Gómez, que úl
timamente lo tuvo en la calle de San 
Sebastián, núm. 25, de IFuelva, se le 
hace saber por medió de la presente, 

a las. once horas del día 23 de 
noviembre, v en esta 'Delegación, ca
lle Velarde. núm. 1, ha de celebrarse 
Junta  Administrativa para ver y ra
llar el expediente núm. 248/44 . ins
truido por aprehensión de oGio kilos 
de café tostado, en el que figura en
cartada-, así como que puede presen
tar en el acto de la Junta  Ja s  pfuebas 
que estime pertinentes a su mejor de
fensa, y que tiene derecho a designar 
un Vocal que forme parte de la mis
ma v que habrá de ser individuo de 
la C ám ara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta capi
tal, con niás de cinco años d e ejer
cicio.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 2q de, j lío de 1924, 
debiendo adv ertirle que, de no concu
rrir, será fallado en rebeldía.

TTuélva 4 de noviembre de ye - i .— 
LI Secretario de la  Tunta, Demando 
Díaz.:—Ví.s'to bueno, él Delegado-Pre
sidente, Godoy.

1 .548-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resgu ar
do, expedido por esta C a ja  General 
en 31 de agosto de 1935, con los 
números 320.651 de entrada y 140.874 
de registro, correspondiente a un de
pósito dé 6.000 pesetas, en amor
tiza-ble 3 por 100, contitu.ído por don 
Juan Manuel Arteaga Blanco, de su 
propiedad, p a r a  garantía  de las 
obras del camino vecinal de la ca
rretera de C arm en a  a Villa-verde del 
R ío  al ,carrvpo {19-20 de l<a casa d«d
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guarda número 18-21 de la zona re
gable del valle inferior del Guadal
quivir, a disposición del señor Dele
gado del Gobierno en la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta C aja  General, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue e,l referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dichó res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dO'S meses 
desde la publicación dé este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre 
de 1029.

Madrid, 14 de febrero de 1944.— 
El Ordenador de Pagos, Enrique 
Esteban Rodríguez.

4-336-0

DELE GA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva Industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionaria: Doña Gregoria Fer

nández Muñoz.
Objeto de la industria: Industria

de chacinería.
C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción :

Jam ones ...........................  1*650 K gs.
Salch ichas- .......................  5.000 »
Chorizos ...........................  10.000 ’»
Salazones .........................  4.000 »

Total    20.650 »

Valor de la producción: 314.000 
pesetas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten por duplicado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Indus-tria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3' de noviembre de 1944* 
E l Ingeniero Jefe, L. López de M a
ría.

4.350-O

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA
DE MADRID

N u ev a  industria
Grupo 1.°, 1apartado b)

Peticionario: Don Conrado Pinilla 
Yubero.

Objeto de la  industriaj Talleres

mecánicos para reparación y pintado 
 de carrocerías.
C ap ital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Reparación de 50 ca

rrocerías anuales.
Esta  industria empleará maquina

ria y (materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado ios escritos que 
estimen oportunos,- dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de ¿Industria, Sagas- 
ta, 12, Madrid.

Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero *Jefe, L. López de Ma
ría.

4.348-O

DELE GA C IO N  DE IN D US T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Gfupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Rafael R ebas 

sa Rodríguez.
Objeto de la industria: Fábrica de 

hielo en Chamartín de la Rosa (M a
drid). "

C a p ita l: 600.000 pesetas.
Producción: Hielo, 2.700.000 kilo

gramos.
Esta indusiria empleará maquinar

ria (y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por duplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 <de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , L . López de Ma
ría.

4 -349-0

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo i.», apañado b)
Peticionaria:. Doña Amparo Velas- 

co Losada.
Objeto de la  indus-tria: Fabrica»- 

ción mecánica de caramelos.
C a p ita l: 70.000 pesetas.
Producción: Caram elos," 75.000 ki

logramos.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionale's.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen 'oportunos, dentro del plazo 
de diez, días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 3 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , L . López de M ar 
ría.

4 -347 - 0 ___________________ ___

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apañado b)
Peticionario: Don Antonio Poyato 

Marín.
Objeto de fia industria: Talleres 

de imprimir.
C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Impresos, 2.000.000

de unidades. Valor, 70,000 pesetas.
E sta  ifidustria empleará maqui-na>- 

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por duplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en' las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3- de noviembre de’ 1944. 
E l Ingeniero Jefe , L . López de M a
ría.

4-346-0

DE L EG A C IO N  DE I ND UST RI A 
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado &)
Peticionario: ,Don Carlos Prieto 

Prieto.
Objeto de la industria : Molinogpa- 

ra extracción de aceite de oliva con 
prensa de husillo accionada a brazo.

Objeto de la ampliación: Nueva 
instalación con prensa hidráulica. '

C ap ita l: Antes, 7.000 pesetas. Des
pués, superior a 50.000 pesetas.

Broducción : Antes, 45.000 kilogra
mos de aceituna molida. Después, 
70.000 kilogramos de aceituna mo
lida.

(Esta industria empleará maquina
ria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 30 de octubre de 194.1.— 
El Ingeniero Je fe , L . López de Ma
ría.

4 *305- 0 ,
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DELE GA CIO N DE IN D US T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Dop Jo sé . Bustos

Pompa.
Objeto de la industria: Taller de 

ebanistería.
Objeto de la am pliación: Instalar 

una máquina combinada con motor 
de 5 H. P.

C apital: Antes, 80.000 pesetas.
Después, 93.210 pesetas.

Producción: Antes, 55.000 pesetas. 
Después, no varía.

Esta industria empleará maquina
ria  y materias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en ,las oficinas de1 esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 31 de octubre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, (L. López de Ma
ría.

4.307-O. _______________

DEL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA
 DE MADRID

 Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don José M aría Fer

nández Sanz.
Objeto de la industria: Talleres 

mecánicos de carpintería para la 
construcción de persianas- arrolla- 
bles.

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción; Persianas, 6.300 me

tros cuadrados. 
Esta industria empleará maquina

ria (y materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas, de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
numero 14, Madrid.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.—* 
E l Ingeniero Jeife, L . López de Ma
ría.

4.306-O.

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R I A  
DE BARCELONA

Ampliación de i ndustria
Peticionario: Aismalibar, S. A.,

Moneada (Mac Rampiño).
Objeto de la • rvrmMiación; Ampliar 

él tmer mecánico de su fábrica con

la instalación de diversas máquinas 
útiles.

Producción : Se dedicará a la repa
ración y montaje de la maquinaria de 
su industria.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas,

4-3°7-Q-________

DELEG AC ION  DE I N D U S T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Bosch 

y Bosch, Barcelona, avenida de José 
Antonio, 557.

Objeto de la ampliación : Fabrica
ción de fosfato trisódico.

Producción: 180.000 kilogramos al 
año y 150.000 kilogramos de super- 
fosfato de baja graduación como 
subproducto.

^Esta industria empleará maquina
ría y materias prim as nacionales.
* Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Je fe , M. de las 
Peñas.

4-33Q- ° -  .

D EL EGA CIO N DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel de''M i- 

quel Vilanova, P. San Juan , 5, Bar
celona.

Objeto de la instalación: Produc
ción de acero lata mediante estira
do de barras de acero.

Producción: 8.00b kilogramos al 
mes.

Esta industria empleará maquina
ria y materias 'prim as nacionales.

Se hace pública está petición pa
ra que los industriales que se consi
deren p^r la misma pre
senten' £or triglicado los escritos que

estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en  las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

4-33 i-O-
DEL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: M anufacturas Reuni

das de la Ind. Textil,' S. A.
Objeto, de la ampliación: Instala

ción de 44 telares mecánicos para te
jer hilados de fibras vegetales no in
tervenidos.

Producción: 7.040 metros d>e teji
dos en jornada normal de cuarenta y 
ocho horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industri/a, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

4-328- °

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R I A  
DE BARCELONA

Traslado y ampliación

Peticionario: Don Pascual Royo 
Rude, Laforja 198, Barcelona.

Objeto de la ampliación y trasla
do: Instalar en la industria de car
pintería del peticionario una sierra 
cinta con un electromotor de 3 C . V.

( Producción: La de la citada má- 
qtiina.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra.que los industriales que^se consi
deren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazcz 
de diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria, ;*La en Y ve
nida del Generalísimo 1 anco, nú- 
merq 407.

.Barcelona, 3 de noviembre de 
1944.—-Jjl Ingeniero Je fe , M. de la | 
Teñas.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  Don Florencio  Mili- 

cua ,  B a rc e lo n a ,  R ie ra  B lan os ,  sin nú
mero.

O b je to  de la insta lac ión  : (Fabrica
ción do bloques y bovedil las  horm i
gón, v ibrado  y ap isonad o.

Producc ión  : 750.000 p iezas  a/1 año.
l i s t a  ind ustr ia  o m p ’eArá m a q u in a 

ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  'h a c e  pública esta  petic ión pa

ra  que. los industr ia les  que se consi
deren a fe cta d o s  por la m is m a  p re 
senten por tr iplicado los escr i to s  que 
estim en oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las ofic inas  de e s ta  
D e legac ió n  de  Ind u str ia ,  s ita  en a v e 
nid-a del G e n e ra l ís im o  Fra n co ,  nú
m ero 407.

B a rc e lo n a ,  3 de  n o v iem b re  de 
1944.— E l  Ingen iero  J e fe ,  M. d e  las 
P e ñ a s .

4 - 329- 0 >______________________________ .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D o m in g o  y C í a . ,  L a s  

P la n a s ,  *25, S a b ad e l í .
O bjeto  de la  am p liac ión^  In s ta la 

ción de  10 te lares  do 220 cm. ancho.
Producción de la a m p l ia c ió n :  200 

m etros  de  te jido d e  e s ta m b re  po-r 
día./
' E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ria, y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  h ace  pública  e s ta  petic ión p a 
ra  que los ind ustr ía les  qu e  se consi
deren a fe c ta d o s  por la m ism a  pre
senten por  tr ip licado  lós escr i to s  que 
es timen oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en la s  ofic inas  de e s ta  
D e legación  d e  Ind u s tr ia ,  s itaren av e 
nida del G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  nú
mero 407.

B a rc e lo n a ,  3 d e  n o v ie m b re  d e  
Í944.— E l '  Ingen iero  J e fe ,  M. de  las 
Peñ as .

4- 325- 0 .
- -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : Don Vidal  B a r n i l s - y  

VilanOvn, S a n  Folíu de CoYlínns. .•
Objeto  do la in- lahmión : F a b r i c a - '  

c;ón- de orí i nd o s  de li.no y re g e ne 
rados  a baso de '17 telare?.

Producción : 400 m etros  art ícu los  
vest ir  y 90 m etros artículo  n-brigo 
p a ra  señora cu jo rn ad a  de ocho bo
la s .

E s ta  industr ia  e m p leará  m auuina-  
ria y materias primas nacio^aies.

S e  hace  pública e s ta  petic ión p a 
ra que los ind ustr ia les  q u e  se consi
deren a fe c ta d o s  ■ por- la m ism a  pre
senten por tr iplicado los escr itos  que 
estim en oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ;a s ,  en las ofic inas de e s ta  
D e legación  de Indu str ia ,  s ita  en a v e 
nida *del G e n e ra l í s im o  Fra n co ,  nú
m ero 407.

B a rce lo n a ,  3 ’ de nov iem bre  de  
1944.— El Ingeniero  Je fe ,  M. de las 
P eñ as .

V 3 2 (> Ó .  ________________________________ ___________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario*: In d u str ia s  R e u n id a s  

Jo r d á ,  S .  IA.
D o m ic i l io :  C a l le  d e  G o n ú s ,  18. 

O n te n ion te :
O bjeto  de  la  a m p l ia c ió n :  In s ta la r  

en *su fá brica  de O nte n iente  de hila
d o s . y  tejido.? dos d iab los  d csh ilach a-  
do res ,  u n 'd i a b l o  re p a sa d o r  de do.s 
tam bores ,  un ju ego  de m á q u in a s  de 
card a  co m p u e sta  de tres  bultos,  una  
m áq u in a  de card a  continua, tres  m e. 
e beras ,  con un to-tal de  420 h u sos  y 
una s’e l factina  de 320 husos.

A u m en to  de la producción : 42.000 
k i lo g ra m o s  de hila-tura de re g e n e ra -  1 
dos anua lm ente .  I

E s ta  industr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im as  nacionales .

S e  hace pública es ta  petic ión p a r a  
q u e  los  ind ustr ia les  que se c o n s id e 
ren a fectado s  por la m is m a  p re se n 
ten los escr i to s  qu e  est im en o portu 
nos, por dupl icad o, dentro  del plazo' 
d e  diez d ía s ,  err la s  oficinas-* d e  ,e s ta  
D e le g a c ió n ,  plaza de A lfonso  <d M a g 
nánim o,  7.

V a le n c ia ,  3 1  de octubre d e  1944. 
E l  Ingen iero  Je fe ,  V ice n te  R e i g  Ge>- 
novés,

4 .309 -0 .  ,______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de Industria
P e t ic io n a r io :  «Monfort . y  'Peris-», 

Soc ied ad  Anónim a.
D o m ic i l io :  P laza del M e rcad o ,  4 ,

, V a le n c ia . .
O bjeto  de  la am p liac ión  : I n s ta la 

ción d e  20 te la res  c ircu lares  d e  la s  ! 
s ig u ientes  c a ra c te r ís t ica s  en su in
dustr ia  de fabricación de gén eros  de  
pu n to :  1

D os  te lares  m arra  E sc lm b e r t  de-! 
9Ó a g u ja s  4 p u lga d as .  ¡

D os  telares  m arra  E schubort  de , 
130 a g u ia s  3/4 pu lg a d a s .

Un telar m arca  C o ron a  de 220
aguja ,? 3 1/2 p u lg a d a s .

• Un telar ; : a i c a  E sch u b ert  de 1 1 8 '
agujas 3-3/4 pulgadas..  1

C u a t r o  te lares  m a rc a  M a x im  d e 
1 1 8  a g u ja s  3 3/4 p u lga d as .

¡ Un telar m a rc a  C o m erc ia l  de 1 1 S  
¡ a g u ja s  3 3/4 pu lg a d as .
I C u a t ro  te lares  m arca  K lein  de 1 1 8  
' a g u ja s  3 3/4 p u lg a d a s .

T r e s  te lares  m arca  Pu ñ os  de 130 
a g u ja s  3 3 74 . pu lg a d a s .

Uñ telar m a rca  P u ñ o s  de 90 a g u 
ja s  de 4 pu lg a d a s .

Un telar m a r c a  Puños de 1 1 0  agu-. 
ja s  3 3/4 p u lg a d a s .

Aum ento  de la producción : 40.740 
k i lo g ra m o s  de gén ero s  de punto 
a n ua lm en te .

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales . '

Se  hace  pública e.S'ta pedición p a ra  
que los ind ustr ia les  qu e  se  con sid e
ren a fectados  por la m is m a  p resen
ten los escr itos  que estim en oportu- 

1 nos ,  por dupl icado, dentro  del p lazo  
■ de diez d ía s ,  en has oficinas de e s ta  
, D e leg ac ió n ,  plaza de Alfonso  el M a g -  
1 nánim o, 7.
¡ Valencia.,  3 1  de octubre  de  1944.-7- 
1 E l  Ingen iero  Je fe ,  V ice n te  R e i g  G e-  
1 novós.
| 4.308-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE C A S T EL L O N  DE LA PLANA

Ampliación de Industria
P e t ic io n a r io : Concepción Alberichí 

Pru ñonosa .
O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n :  In s ta la r  

otro c om preso r  y e lem entos  com ple
m entarios  en su fábrica  de hielo.

P ro d u cc ió n :  Con la am pliac ión p ro 
vee Láda se a u m e n ta rá  en r.472 tone
la das  m étr icas  de hielo  al año.

E s t a  in d u str ia  no solic ita la  im por
tación de m a q u in a r ia  pi m a t e r ia s  pri
mas'.

S e  hace  pública  e s ta  petic ión p a r a  
que los industr ia les  qu e  se consideren 
a fectados  por la  m ism a, prc _ iten los 
escr itos  qu^ est im en oportunos,  en el 
plazo de diez d ías ,  en e s ta  D e legac ió n  
de Industr ia ,  calle  F o la  núm. 44, ori-  
mero.

Caste l lón ,  3 1  de octub re  d© i ñ i . —- 
E l  Ingen iero  Je fe ,  C .  M eliá .

r.336-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T EL L O N  DE LA PLANA

Ampliación de Industria
‘ Pe t ic io n a r io :  M a r ía  M asplá .  P u ig -  

grós .
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  In s ta la r  

elcmenUis (]e t raba jo  m ecánicos  e n .s u  
in d u - tr ia  de fabricación d e  te jas  y la 
drillos. ■ ■

Producción : No au m en ta  la  capaci
dad de producción de la  industr ia .
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Esta  industria no solicita la impor
tación de maq-uinária ni materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en v*sta 
Delegación de Industria, calle Kola, 
núm. 44, primero.

Castellón. 31 dc octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.338-O. ______________________

DELEGACION DE I NDUS TRIA  
DE C AS TE L LO N DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Vicente Piñana Roig.
Objeto de la industria: Instalar un 

taller de reparaciones mecánica \
Producción: Reparación do bom

bas, norias y motores de explosión, en 
número indeterminado.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias pr’ mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m ism a' presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria, 
calle Fola, nuni. 44, primero.

Castellón, 31 de octubre d„ 1044.— 
El Ingeniero Jefe , C . Meliá.

1 -337-0.____________ ________________

DE LEG ACI ON  DE I ND US TR IA  
DE C A ST E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Petic ionario : Arturo Gaseo Baya- 

rri.
Objeto do la ampliación: Instalar 

©n su alm azara un empiedro y una 
batidora.

Producción: Aumentará en kilogra
mos 3.500 de aóeite anuales.

E s ta  industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materias " r i 
mas.

Se  hace pública esta pet*.*3n para 
que los industriales que se conside
ren afectados por lá misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria  calle Fola, 
núm. 44, primero.

Castellón, 31 de octubre de 1944.— 
E l  Ingeniero Jefe ,  C. Meliá.

1-335- 0 .

DELEGACI ON D E I ND US T RI A  
DE T O LE D O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Exorno. Ayuntamien
to de Villa-cañas. !

Potencia: 30 K. V. A.

Objeto: Electrificación del servicio 
dc abastecimiento de aguas en dicho 
pueblo.

Esta  industria empleará m ateria
les nacionales.

Se hace' pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ran afecta-dos por la misma j:re>en- 

, ten los escritos q*ue estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y 
dentro del plazo l̂e diez días, en las 
oficina-s de esta Delegación de In
dustria (Taller del Moro, 3).

Tolqdo, 27 dc Octubre de 1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  Julio  Domínguez.

4-3 '7-C-

D E LEG ACI ON DE I NDUS TRIA  
DE T E R U E L

Nueva industria

G rupo  1.°, apariado  b)
Petic ionario : Don Román C a rre 

ras  Martín.
Objeto : Instalación de una fábri

ca de aceites de oliva en Castellote. 
r  Producción: 500 kilogramos de
aceite por jornada de ocho horas.

Esta  industria no necesita impor
tación de maquinaria ni de materias 
primas.

j  Se hace pública esta petición pa
ra que lo<s industifíales que ee con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industr ia , plaza Domingo Gaiscón, 
número n ,  Teruel.

Teruel, 31  de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  ffui.s María M asO - 
liver.

1 .344-O

DELEGACI ON DE I ND US TR IA  
DE T E R U E L  

Nueva Industria

G rupo  1.°, apartado  b)
Peticionario: Don Lorenzo C lua 

Albert.
Objeto: Reanudar el funcionamien

to de su fábrica de aceite de oliva 
en Cretas.

Producción: 800 kilogramos de
aceite por día de campaña.

IEs*ta industria no necesita impor
tación de maquinaria  ni de materias 
primas. . -

S e  h ace pública esta petición para 
que lO'S industriales que se considé- 

' ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen, opor

t u n o s ,  dentro del plazo de diez días¿ 
I en las oficinas de esta Delegación de

Industria (plaza de Domingo G a s 
cón, 1 1 ,  T e ru e l) .

Teruel,  30 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  Luis  M an a  Ma- 
snlíver.

4-3Q3-0-

DELEGACI ON DE I NDUS TRIA  
DE NAVARRA  

Nueva industria
Peticionario: Bodega Cooperativa 

de Miranda de A rg a .— Miranda de 
Arga.

Objeto de la industria : Elabora
ción de vinos corrientes. *

Producción : 60.000 decalitros al
año.

lEsta industria empleará m aquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública e.sta petición para 
que los induslr íales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los. escritos que estimen oportunos, 
ppr duplicado y debidamente reinter 
grados, en ol plazo de diez di ais-, en 
las oficinas cíe O'Sta Delegación de 
Industria (Teobaklos, 7).

Pamplona, 16 de agosto de 1944* 
El Ingeniero Je fe ,  Félix Salina,s.

4-3 I2 -Q»

DELEGACI ON DE I NDUS TRIA  
 DE CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don José  Villagran 

Jim énez.— Jerez.
Objeto de la industria: Bodegas.
Producción: 200.000 litros de vino 

al año.
Esta  industria empleará m aquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta  petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen _Oipoir_ 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en Jas oficinas de esta Delegación- 
de Industria, calle Fernando G a r
cía de Arboleva, 1.

Cádiz, 16 de febrero de 1944.—^  
Ingeniero Jefe,, Enrique Castro. 

1.346-O

DELEGACI ON DE I NDUS TR IA  
DE S E G OVI A

Amputación de industria
Peticionario: Don Servil i a-no Gar- 

.cía Muñoz.
Objeto de la' industria :  Fabrica

ción de harinas por el sistema de 
cilindros, en Nava de/ la Asunción 
(Segovia).

Producción : J L a  instalación actual 
tiene una capacidad molturativa de 
12.000 kilogramos de trigo a las-vein
ticuatro horas y se pretende ampliar
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hasta alcanzar la producción de k i
logramos 30.000 de trigo, en igual 
período de tiempo de trabajo.

Esta  industria empleará materias 
primas y maquinaria nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren alertados por la misma presen
ten por duplicado y debidamente re
integrados los escritos que eslimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas^ de esta D ^ e g a -  
ción de Industria.

Segó-vía, 4 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe ,  Manuel A. C&m- 
puzano.

i-3 4 3 -° ___________  , ________
D ELEG A C IO N  DE IN D U STRIA  

D E TARRAGONA  

Ampliación de industria
Grupo 1.°,  apartado b )

Peticionario: Don Juan  Pros Riem- 
bau.

Objeto de la industria: Descasca- 
radon* do almendras.

•Producción : S.ooo- kilos en la jor
nada ordinaria de ocho horas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición pa-ra 
los industriales que se conside

ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina. de esta 
D elegación : rambla del Generalísi
mo, 2 . entresuelo. '

Tarragona, 3 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , José  de March v 
Torres.

4-334-0-

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  
DE A LIC A N TE

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco C a s 

taño Mntóu.
Em plazam iento: Alicante.
Objeto de la instalación: Instalar 

una calandra para calibrar goma,: 
dos prensas vulcaniza-dadoras a elec
tricidad.

Producción: 250.000 pares de al
pargatas de goma, calzados y zapa
tillas vulcanizados. .

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, General Mola, 21.

Alicante, 2 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Felioiano Mayo. 

I-345-Q ’

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria
P etic ionario : Don Horacio Fer

nández Agudo.
Objeto üe la petición Ampliar su 

fábrica de aceite de orujo, sita en 
Bailen, con la instalación de tres ex
tractores de 6.000 litros de capacidad 
y elementos auxiliares.

Producción : L a  capacidad actual 
es de 110.000 kilogramos anuales de 
aceite de orujo.

Después de la ampliación será de 
unos' 400.000 kilogramos.

En esta industria se emplearán 
maquinaria y materias prim as nac-ia- 
nales.

Se  hace pública esta  petición para  
que 1os industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, dentro.del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta  Delegación de 
Industria,, avenida del Generalísimo, 
número 1?.

Jaén , 31 de octubre de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,  Felipe López Morar
les.

I;342- °

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE PO N T EV ED R A

Nueva industria
Peticionario: Don Luis  Pérez Que- 

vedo.
Objeto de la industria: Fabricación 

d e  hielo.
Emplazamiento: Pontevedra.
Producción: 5.000 kilogramos de 

hielo en veinticuatro horas de tra
bajo.

Esta  industria empleará maquina
ria española.

Se  hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se c ,n- 
sideren afectados por la misma, pre
senten l.os escritos que estimen opor
tunos, por triplicado v debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción do Industria, Martitegui; núme

ro  12.
- Pontevedra, 15 de septiembre de 
1944.— El Ingeniero Jefe, L .  de. Arana 

< 1.340-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE B A LEA R ES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Damián Cerdá 

Vicéns.
Objeto: Instalar en su indastria de 

fabricación de hielo un motor a gas- 
pobre de 15/18 C. V. y una sierra cir
cular para el aserrado de la leña para 
la alimentación del mismo.

Producción : No sufrirá variación.
E s ta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se conáideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, ó ,ro c d plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de idustria.

Palma de Mallorca, 24 de octubre 
de 1944.— El Ingeniero Jefe , J .  Mar
qués.

1-334-0-

D ELEG A C IO N  DE IN D U STRIA  
DE LAS PALMAS DE G RAN 

CANARIA

Mejora de industria
Peticionario: durma, S. A.
Objeto de la petición: Mejorar una 

indesiria de fabricación de bombones 
y chocolates con la instalación de dos 
nuevas refinadoras.

Capacidad de producción : 1.200 k i
logramos de chocolates v bombones 
diversos por jornada de ocho horas.

E sta  industria utilizará maquinaria 
y prim eras materias d i  procedencia 
nacional. ^

Se  hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que se consi
deren afectados por la misma precin
ten, por escrito duplicado y dentro, 
del plazo de diez días, las oposicio
nes que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
trie, paseo Chil, núm. 15.

L a s  Palmas de Gran Canaria , 27 
de octubre de- 1944.— F1 Ingeniero Je 
fe, Manuel González.

i-3 39 -°.

D IS T R IT O  M INERO D E CIUD
AD R E A L

Minas y Combustibles
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Minas vL 
gente, de 19 de julio último, ha sido 
admitida en ,el día de la fecha la sck- 
licitu'd del permiso número 12 para 
investigación de mineral de hulla, 
presentada por la .Compañía Minera 
Bético Manchega, domiciliadla en M a
drid, Alfonso ¿ n ,  30,. dé 1.460 perte
nencias, sitas en términos municipa
les de Villar rubia, de los Ojos y Are
nas de San Juan, paraje denominado 
Gasa del Duque, cruzado por el ca
mino de Villarrubia a Manzanares,

TTer'fica la desi^naicxn: dlel terre
no solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida 
la estaca primera del permiso de in- 
v ° s í ilación número 8 y desde él en 
dirección Norte se medirán 1.090 me
tros y se colocará la primera estaca; 
de primera a segunda, 5.000 metros
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al Este; de segunda a tercera, 4.200 
m u ro s 'a i Sur; de tercera a cuarta, 
3.C50 metros al Oeste; de cuarta a 
quinta, -3.200 metros al Norte, y de 
quinta á punto de partida, 2.000 m e
tros al Oeste, quedando así cercado 
el perímetro solicitado, que encierra 
una superficie de 1.460 pertenencias;

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Lo que so publica. en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y por edic- 

. tos en rStá cabeza de Distrito y en 
los pueblos en cuyos términos-se baila 
situado el terreno solicitado, para que 
ri alguna persona tiene que recla
mar pueda presentar sus oposiciones 
en instancia dirigida a  esta Jefatura 
do Minas, con arreglo a las prescrip. 

* ciones de la Ley y Reglamento de 
Minas vigente.

Ciudad Real, 26 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

4.294-0

D IS TR ITO  M INERO DE C IU 
DAD REAL

Minas y Combustibles
r. Do acuerdo con lo  dispuesto en el 

’ artículo 12 de la Ley Minas v i
gente, de 19 de ju lio último, ha sido 
admitida en el d ía de la  fecha la 
solicitud dlel penn/iso número 13 
para investigación de minerail de 
hulla, presentada por la Compa
ñía Minera Bélico Manchega, do
miciliada en Madrid, Alfonso X II ,  
número 30, de- 450 pertenencias, gitas 
en términos municipales de Villarru- 
bia de los Ojos y Daimiel, cruzado 
por los caminos de La Lagunllla, M o
lí mucho y de Fuente el Fresno a Dai- 
m¡i:rl,

Verifica la designación djefl terre
no solicitado en la forma siguiente:

So tomará como punto de partidla 
un mojón simado en la  línea Oeste 
del ocriniso de investigación núme
ro 10, y a  1.600 metros al Sur de la- 
lesíac .̂ quinta, y desde éíi se medi
rán 3.000 metros al Sur y «se colocará 
la . primera estaca; de primera, a 
segunda, 1.500 metros afi Oeste; de 
segunda a tercera, 3.000 metros a i 
Norte, y de torcera a punto de par- 
t* da, 1.500 metros al Este, quedando 
•3sí cerrado el perímetro de las 450 
pertenencias que se. desean investí-^ 
g s r .

Los rumbos se refléreil a l Norte 
verdadero. .

Lo que so publica en B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y por edic
tos en e.sta cabeza de Distrito y c*n 
los pueblos en cuyos términos-se halla 
simado el terreno solicitado, par'a que 
¿ú alguna persona' tiene qu? recla
mar puf da presentar sus oposiciones 
en instancia dirigida a esta Jefatura

do Minas, con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de 
Minas vigente.

Ciudad Real, 26 de octubre de 1944. 
El ingeniero Jefe, J. Pacheco.

4.295-0

D IS TR ITO  M INERO DE C IU
DAD REAL

Minas y Combustibles
D'e acuerdo con lo dispuesto e<n el 

artículo 12 de la Ley de Minas vigen
te, de 19 de julio último, ha sido 
admitida en el di a de la f  eolia la- so
licitud del permiso de investigación 
número‘20, para carbón mineral, pre
sentada por don Andrés Mengíbar 
Fresneda, en nombre y representación 
de la Compañía M inera Bético M an
chega, domiciliada en Madrid, A lfon
so X II ,  30, de 1.620 pertenencias, sita 
en el paraje Casa de Luis Piña, tér- 
miaios de «Villarrubia de los Ojos y 
Daimiel, cruzada por la carretera de 
Puerto Lápice,

Verifica la designación del terre
no solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la  Casa de Luis 
Piña, o. sea el mismo de l permiso jjjú- 
mero 14, y desde él se medirán 1.000 
metros a*l Norte, y se colocará la pri
mera estaca; de primera a segunda,, 
2.500 metros al Este; de segunda a 
tercera, 3.500 metros al; Norte; de 
tercera a cuarta, 1.800 metros al E ste ; 
de cuarta a quinta, 6.500 metros al 
Sur; de quinta a sexta, .2.800 metras 
al Oeste; de s?xta a-séptima, 2.000 
metros al Norte, y desde ésta 1.500 
metros al Oeste para llegar ai punto 
de partida, quedando -así cerrado el 
perímetro dé las 1.620 pertenencias que 
ee solicitan. -

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Lo que se publiéa en ei B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y por edic
tos en esta cabeza de Distrito y én 
los pueblos en cuyos té rabinos se halla 
Rimado el terreno solicitado, para que 
si/alguna persona tiene que recla
mar pueda presentar sus oposiciones 
en instancia dirigida a  esta Jefatura 
de Minas, con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de 
Minas vigente.

Ciudad Real, 27 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

4.297-0

D IS TR ITO  M INERO DE C IU 
DAD REAL

Minas y Combustibles
De acuerdo con lo dispuesto en el- 

artículo 12 de la Ley dé. Minas vir
gen te,. de 19 de jubo último, ha sido 
admitida en el diia de i& fecha la so

licitud del permiso de investigación 
número 14 para mineral de hulla pre
sentada por la Compañía Minera. Bé
tico Manchega, domiciliada en Ma
drid, Alfonso XIJ, 30, do 300 perte
nencias, sita en término municipal 
de Daimiel, cruzado por su ángu
lo SE. por la carretera de Fuente el 
Fresno a Daimiel,

Verifica la designación del terre
no solicitado en lá forma siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo SE. de la denominada casa 
do Luís Piña que figura en la hoja 
760 del plano 1/50.090 del Instituto 
Geográfico; -desde -dicho punto de 
partida se medirán al Oeste 1.500 me
tros y se colocará la primera estaca ;, 
de primera a Segunda, 2.000 metros 
al Norte; de segunda a tercera, 1.500 
metros al Este, y de tercera al punto 
de partida, 2.900 metros al Sur, que
dando así cerrado el perímetro soli
citado, qive encierra una superficie de 
300 pertenencias.

Los .rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Lo que se publica en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y por edic
tos esta cabeza de Distrito y en 
los pueblos -en cuyas términos se halla 
situado el terreno solicitado, para que 
si alguna persona tiene que. recla
mar pueda presentar sus oposiciones 
en instancia dirigida a esta Jefatura 
de Minas, con.arreglo a las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de 
Minas vigente.

Ciudad Real, 26 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, J. Pacheco.

4.296-0

D E L E G A C I O N  D E L O S  S E R V I 
C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  T A J O

Jefatura de Obras
Obras de la Red de Acequias y des

agües del segundo Sector de la Zona 
Regable del Canal Bajo del Albcr- 
che, Pepino (Toledo).

Edicto
P u b l i c a d a  en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  de  16 d e  j u 
lio úl t imo la dec l arac i ón d e  u r g e n 
cia d e  las  obra s  a r r i b a , men ci ona
da s ,  e s  apl icabl e  a las m i s m a s  la 
L e y  d e  la J e f a t u r a  del E s t a d o  de 7 
d e  oc t ub re  de  1930,  sobre  procedi 
miento -urgente para  la expropi ac ión 
forzosa.

Pa ra  cumpl i r  lo establecido en el 
art ículo tercero d e  dicha Lev  v q u i n
to do 'su di cpoCr iún rompIeir.C'nía- 
r ia de 6 do no v :ombre  de u no  >o 
publ ica el prosee, te c d n to ,  haciendo 
Síiher a los p r opi eta r ios  v ti tulabas 
ile derechos  a fect ados ,  inscr i tos  en 
los R e g i s t r o s  pu l i mo s ,  de las ' l incas ’ 
que se especifican, que a partir do
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los ocho días hábiles, a contar des
de la publicación del presente edic
to en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y a las. doce horas, ge 
procederá a levantar sobre el tenrd- 
no el acta previa a la ocupación de 
las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los 
derechos jque se consignan al efecto 
en el artículo cuarto de la mencio
nada Ley.

Descripción de las fincas

Núm ero-de la relación definitiva: 
Un ico (E sp in os i 11 ó).

Propietarios: Doña Isidora María 
del .Pilar López [Mazón e Hijos Fi
ja r  y Antonio Hesse 'López.

L in d ero s: Norte, Dehesa de Sali
n as; Este, Dehesa de ti aliñas y río 
Alberche; Sur, Dehesa de Paloma- 
rejos, y Oeste, He rederos de don 
Juan Manuel Corral.

Registro de la Propiedad: Folios 
228 y 29, tomos 452 y 442, libros 
74 y noveno de Talavera y Pepino, 
fincas número 48 duplicado y 2, du
plicado, inscripción novena.

Madrid, 7 de noviembre de ¡1944. 
E l Ingeniero representante de la Ad
ministración, J. Gállego Urruela.

■ 1 - 554 - 0 -

A Y U N T A M IEN T O  DE B A R C E 
LONA

A n u n c i o
Dando cumplimiento al acuerdo 

consistorial de fecha 23 de agosto 
último, se anuncia al público la su
basta ,para ja adjudicación de ias 
obras de nueva urbanización de la 
calle de Egipcíacas, con sujeción a 
las bases o condiciones reguladords 
que a continuación se insertan y ba
jo el tipo de presupuesto de ’ pese
tas 147.439,02.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Teniente de Alcalde o Concejal en 
quien delegue, treinta días después 
de publicado este anupcio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
o en el inmediato, si resultare festi
vo, a las doce en punto* de la ma
ñana.

Para la celebración de la subasta 
se observarán las regías siguientes*

Primera. Las proposiciones, ex
tendidas en paj el -diado v formu
ladas con arreglo J modelo que más 
abajo se inserta, deberán ser suscri
bas por los licita-cinres o personas 
que legalmente les representen, me
diante poder decir ado bastante por 
la Oficina del Patrimonio Municipal, 
debiendo presentarse ¡Entro del plazo 
que medie entre el dO bguiente al en 
que haya qe}tbr. . : da subasta,

desde las once de la mañana a la 
una de la tarde, de los días hábi
les, en el Negociado de Urbanización 
y Reconstrucción, en el que se ha
llarán de manifiesto las bases regla
m entarias de -la subasta, pliego de 
condiciones complementarias, presu
puesto y demás documentos inte
grantes del proyecto. I

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisio
nal, prevenida para tomar parte en 
la subasta., Dicha, fianza deberá cons. 
tituirse por la cantidad equivalente 
al 2 por 100 del presupuesto de con
trata de las obras, de acuerdo con 
lo prevenido en el • artículo primero 
de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
podiendo hacerla en la Depositaría 
Municipal o en la C aja  General de 
Depósitos, o en 'sus Sucursales, sien
do rechazada toda proposición que 
no se ajuste a lo dispuesto en la 
presente regla.

Tercera. Los pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre cenado, a sa
tisfacción del presentador, ly (en el 
anverso debe hallarse escrito y fir
mado: «Proposición para optar a la 
subasta para la adjudicación de Jas 
obras de nueva urbanización de la 
calle de Egipcíacas.»

De Ja entrega se extenderá por el 
Negociado el correspondiente res-*, 
guardo, con indicación del día y la 
hora en que ha sido presentado. En 
el reverso, cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presen
tador y  por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de am
bos, que el mismo se entrega intac
to, o las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente consig
nar, extendiéndose el expresado re
cibo, con las formalidades que pre
viene la regla tercera del artículo 15 
del Reglamento vigente para la Con
tratación Municipal.

Cuarta. Entregado el pliego no 
podrá ser retirado, pero podrá pre
sentar otros el mismo concursante 
dentro del plazo y con arreglo a as 
condiciones expresadas, sin acomina- 
ñar nuevos resguardos de fianza 
provisional. .

Quinta. A los efectos y ei • mn- 
plimiento de lo dispuesto en la ma
teria de. proporciones, deberán 
acompañadas de certificado acredita-, 
tivo de .no existir ninguna de la 
incompatibillidades señaladas , en > j 
R eal Decreto de 24 de diciembre le 
1928.

Sexta. El que resulte adjudicata
rio de la subasta, deberá dar c .m- 
plimiento a lo dispuesto en e 1 Real 
Decreto de 20 de.m nio de t*oz. en 
oí den a contratar con ¿os obreros

con estricta sujeción a lo prevenido 
en las Leve* Sociales vigentes.

B A S E S
para la contratación, mediante su
basta, de tos obras de nueva urbanU

zación de la oalle de Égipcíacas

Base I

L a  presente subasta tiene por ob
jeto la contratación de las obras cu- 
yá ejecución fué aprobada por ell 
Excmo.. Ayuntamiento, en sesión del 
día 23 de agosto último, para la 
ejecución de las obras de nueva ur
banización de la calle de Egipcíacas, 
por el presupuesto de 147.439,02 pe
setas.

Base II

El que resulte adjudicatario debe
rá ejecutar Mas obras objeto de la 
contrata, con estricta sujeción a es
tas. bases y a los documentos que 
constituyen el proyecto aprobado por 
la Exorna. Comisión Municipal Per
manente, con fecha 23 de. agosto de
1944 -  '

Igualmente deberá atenerse a las 
instrucciones que reciba por la Ins
pección facultativa del Ayuntamien
to! la cual podrá proponer, durante 
el curso de ejecución de los trabajos, 
cuantas modificaciones de detalle en
tienda convenientes, así como resol
verá las dudas que durante dicha eje
cución puedan presentar.

Base III
El presupuesto tipo de la subas

ta será el de 147.439,02 pesetas, a 
que asciende el presupuesto de con
trata de estas obras.

Base IV

Para poder presen tai* una propo- 
sión en la presente subasta, será 
condición precisa e inexcusable eíl 
haber constituido en la Depositaría 
Municipal una fianza provisional 
equivalente al 2 por 100 de presu
puesto de contrata de las obras.

Base V

E l que resulte adjudicatario de la  
subasta, deberá elevar Ja fianza pro
visional de que se habla en la base 
anterior, hasta alcanzar una cuan
tía igual al doble de la fianza pro
visional] detallada,

En el caso de que la adjudicación 
de las obras se hiciera con baja 
que exceda del 10 por 100 del tipo 
de subasta, se constituirá una ga
rantía complementaria que •consisti
rá en la tercera parte de la diferen
cia entre el importe del .10 por 100 
y Ja bajá, ofrecida.
' En easo previsto en apartado 
anterior y siempre que la baja de)
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la subasta no exceda del 20 por 100, 
será devuelta al adjudicatario la ga
rantía complementaria cuando ed im
porte de la obra ejecutada exceda 
del 25 por 100 del presupuesto. Si 
dicha baja es superior al 20 por 100, 
la devolución de la garantía com
plementaria só-Io procederá cuando 
el importe de la obra ejecutada ex
ceda del 50 por 100 del presupuesto.

iLa fianza definitiva quedará en po
der del [Ayuntamiento hasta que 
haya sido aprobada por la Corpora
ción Municipal Ir correspondiente 
acta de recepción-,definitiva de las 

* obras, de acuerdo con las fórmailida- 
des previstas en el pliego de condi
ciones del proyecto.

A los firmantes de las restantes 
proposiciones les será devuelta la 
fianza provisional de que habla la 
base anterior..

Base VI
L as proposiciones deberán ajustar

se al modelo de proposición adjun
to a estas bases.

Base VII
En cumplimiento d e  la legislación 

vigente, las proposiciones deberán ir 
acompañadas del • certificado 'acredi
tativo de no existir ninguna de las 
incompatibilidades comprendidas en 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

Base VI I I

L a s "  preposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el 
Negociado * de Urbanización y Re
construcción del Ayuntamiento de 
^Barcelona treinta días' después de 
publicado el anuncio en el BOiIJE- 
fcT I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  o 
en el inmediato, si resultare festivo, 
debiendo presentarlas en sobre ce* 
rrado y lacrado, en el que ^51o sé 
•l â la siguiente inscripción : «Propo
sición para optar al concurso de las 
obras de nueva urbanización de la 
calle de Egipcíacas.»

De la  entrega de la proposición 
se extenderá, por dicho Negociado, 
el correspondiente resguardo con in
dicación del día y la hora en que 

sido presentada.

Base IX
El Ayuntamiento de Barcelona se 

re ser-va el derecho de adjudicar la 
presente subasta al firmante de la 
proposición que estime más .conve
l ie n te ,  a-unque -coincida con la que 
ofrezca una mayor rebaja en el pre
supuesto..

Igualmente se reserva el derecho 
de  declarar desierta la subasta si 
entiende que no es acepta«blé ningu
na de las proposiciones.

 Base X  
A los efectos de  la aplicación de 

'Jos Decretos del Gobierno y acuer
dos consistoriales sobre la concesión 
de aumentos con relación a  los pre
cios  vigentes en las contratas, *se 
entiende que en ellos están expre
samente incluidos y  tenidos en cuen
ta todos los aumentos que gravan 
los jornales y materiales, como con
secuencia del cumplimiento de las 
Leyes Sociales vigentes y recargos 
transitorios sobre los precios de los 
materiales que no sean de produc
ción nacional.

Base X I
Lo.s concursantes deberán acom

pañar a sus proposiciones una de
claración detallando los materiales, 
máquinas y - herramientas de que 
disponen para la ejecución de ias 
obras de la presente subasta, p e 
diendo ser rechazadas aquellas pro
posiciones en las que se pueda com 
probar que sus ofertas no disponen 
de los materiales precisos o de la 
organización adecuada para la posi
ble ejecución de das obras, dentro 
de los plazos fijados en los respec
tivos pliegos de  .condiciones.

Báse X II
En cuanto no esté previsto en es

tas bases, regirá, siempre qoe ruó $e 
opongan a las m ism as,‘ .el pliego* de 
condiciones del proyecto aprobado 
en 23 de agosto último, además del 
pliego de condiciones generales ¡jara 
la contratación de obras públicas de 
.13 de jmarzio de 1903 y el Regla-, 
mentó de 2 de julio de 1924, de 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
y  cuantas disposiciones hayan sido 
decretadas por e»I (Estado español cotn 
referencia * a obras públicas, y ten
ga aplicación en la presénte con
trata. • ' .¿

Barcelona, 30 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe.

Modelo de proposición

D o n  , en nombre y represen
tación de la em presa  , con domi
cilio en ........, declara:'

Que, perfectamente enterado del 
proyecto aprobado para la ejecución 
de las obras de n-oeva urbanización 
de la calle de Egipcíacas, especial
mente del pliego -de condiciones y 
presupuesto, así como del pliego de 
bases qué rige para su ejecución y 
adjudicación modi inte subasta, se 
compromete a ejecutar dichas obrá-s, 
con estricta sujeción a ¡los referidos
documentos, por la cantidad d é r.......
(Aquí se consignará la cantidad 'en 
le'tra y cifras.)

Asimismo, y a los efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 6 de marzo 
de 1929, el suscrito se compromete 
a, abonar los jornale-s que a conti
nuación se d e ta l lan :

Salarlo diario 
P E R S O N A L  i—

Pesetas

Encargado...   ................................ ; ..........
Gap a taz de peones...................................
Oficial d!bañil .................  ...................
.Oficiad, cantero ......................................... •
Medio Oficial cantero ...........................
Encofrador ....................    ;..
A yudante encoirador .......... ; ................
•Empedrador ... ........................................
Atedio empedrador ..................................
Maquinista mecánico ........... ..........
Pocero minero  ............  .. ...............
Mampostero   ... ...................
Carpintero entobador ............................
Peón asfa.ltador .....................................i..’
Peón barrendero. ...  .............. ...........
Peón machacador ... .......;..................
Peón bracero en general  ..................
Peón menor de diecio

cho a ñ o s -   ... ....... ... ........
Oficial herrero   ... ....................
Oficiad melonaire  ...  .. .. .....
Barraqueros y vigilantes. . . .y.-..........
Bordilleros..............................  w..............
Auxiliar de capataz   ................
Chófer de camión ..................................
Chófer de camioneta................... ............

L a s  horas extraordinarias se pa
garán en días festivos a   pese
t a s ;  las horas extraordinarias se 
pagarán en días no festivos a... .. .
pesetas. En cumplimiento de ¡la Ba
se X I . d e  la subasta, se acompaña 
una memoria demostrativa de la  or
ganización de que dispone el suscri
to para la . ejecución de las obras 
objeto de la presente subasta, así 
como la declaración jurada de ma
quinaria, útiles y herramientas y 
materiales de que dispone para la 
ejecución de las mismas.

(Fecha y firma del proponen-te.)
Barcelona, 30 de octubre de 1944. 

El Alcalde accidental (ilegible). —  
-Por acuerdo del # Excmo. A yunta
miento, el Secretario interino (ilegi
ble).

4-33&-Q

J U N T A  DE O B RAS Y  S E R V I C I O S  
D E L  P U E R T O  DE SAN E S T E B A N  

D E PR A V I A

Anuncio cCc .concursa •para la adqui
sición e instalación Se un pórtico pa
ra la grúa de vapor de osta Junta

Autorizada esta Junta por Orden 
ministerial de 9 de los corrientes pa
ra anunciar y celebrar dicho comcur-
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so, la  Comisión P erm an en te  de la 
m ism a h a  acordado celebrarlo, seña
lando el acto de ap ertu ra  de pliegos en  las Oficinas de S ecre taría  d-e la 
J u n ta , a  las doce (12) horas, del día 
hábil siguiente al en  que se cum plan 
los veinte (20) días na tu ra les, a con
ta r  del siguiente, inclusive, al de la 
publicación del p resente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

L a presentación de' pliegos—en ios 
que Se cum plirán  todas las fo rm ali
dades vigentes—se h a rá  en d icha Se
c re ta ría  h a s ta  las trece (13) horas del 
d ía  háb il an terio r al en que h aya de 
celebrarse la ap e rtu ra  de los /mismos.

Los pliegos de condicion<s facu lta 
tivas y particu lares y económ icas, así 
como los modelos de proposición que 
h a n  d-e reg ir en  este concurso, esta
rán  de manifiesto, dentro  del mismo 
plazo en la repetida Oficina de Se
cre ta ría , d u ran te  las h o ras  de des
pacho.

P a ra  poder tom ar pa rte  e n  el p re 
sen te  concurso los licitadores deberán 
constitu ir en la C aja G eneral de De
pósitos o en alguna d3 sus Sucursa
les, con sujeción a  los requisitos re
glam entarios, la fianza provisional de 
dos m il (2.000) pesetas.

S an  E steban de  P rav ia , 20 de oc
tubre de 1944.—El Secretario-C onta
dor, Ju a n  de Jove.—Visto bueno, el 
P residen te, Francisco de la  B reña.

1 . 780-0

JU ZG A D O  M U N IC IP A L DE  
MEDIANA DE ARAGON

Reconstrucción del Registro Civil

D on Jo aq u ín  Serran o  N av arro , D e 
la ta d o  nom brado por e-1 excelen
tísim o señor M in istro  de J u stic ia  
para la reconstitución del' R e g is 
tro C r ' i l  de M ediana de A rag ón .

H a g o  sa b e r: Q ue e,n virtud de la  
delegación que me ha sido conferi
da, se concede el plazo de sesenta  
d ías, contados c in co  d ía s  después de  
publicado el presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a
ra que todas aquellas personas que  
están o b lig ad a s a in sc rib ir  los a c 
tos civ iles en el R eg istro  C iv i l ,  'cu 
ya reconstitución se ha acordado, 
com parezcan por sí o por medio de 
representante legal ante este Ju zg a 
do M u n icip al, con' los docum entos 
o m edios-d e justificació n  d eterm ina
dos en el Real D ecreto de 12 de ene
ro de 1876, a so licitar su in scrip ció n , 
con apercibí rniertt o de que transcu
rrido diefio plazo sin haberlo verifi
cado les p a ra rá  el p erju icio  proce
dente en derecho.

D ad o  en M ed iana de A ragón a 25 
de octubre d e  1944.— Secretario  
(ile g ib le ).—(El D eleg ad o, Jo aq uín  S e 
rrano N av arro .

1- 5 50-0
—  —  "  » '    )

JUZGADO M U N IC IP A L DE  
RO DEN

Reconstitución del Registro Civil

Don Joaq uíq  Serrano N av arro , D e 
legado nom brado por el excelen
tísim o señor M in istro  de 'Ju stic ia  
para la reconstitución del R e g is 
tro Civiil de .R oden .

lla g o  sa b e r: Q u e en virtud de la  
delegación que me ha sido conferi
da, se concede e l . plazo de sesenta  
d ía s, contados cinco d i ais después 
de publicado el presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
para que todas aquellas personas que 
están oblig ad as a in scrib ir  los actos 
civiles en el R e g istro  C iv il ,  cuya re- 
cornstitución se ha acordado, com pa
rezcan por sí o por medio de repre
sentante legal ante este Juzg ad o  m u
nicip al, con los docum entos o m e
dios de ju stificació n  determ inados  
cu él R eal Decreto de 12 de enero  
de 1S76, a so lic itar su in scrip ció n , 
con apercib im iento de que tra n scu 
rrido dicho plazo sin haberlo v ^ jf i -  
cado les parará el p erju icio  proce
dente en derecho.

D a d o  en Roden a *26 de' octubre  
de 1944.-M E 1 Secretario  (ile g ib le ).—  

! E l D elegado, Jo aq uín  Serrano N a v a 
rro.

1- 551-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
S O C IED A D  ANONIMA HISPANO  
A FR IC A N A  DE R E C O N O C IM IE N

TO D E L  A T LA N T IC O  
«S. A. H. A. R. A.»

Madrid

De conform idad, qon lo dispuesto 
en los -artículos 18 y siguientes de  los 
E statutos se convoca J u n ta  generad 
de accionistas, a  las once de la m a
ñan a , p a ra  el próximo d ía 15 de no
viembre, en  el domicilio social, Sa- 
gasta, 27, con el fin de d a r  cuenta de 
la situación de la  Sociedad y renova
ción 'd¡el Consejo.

• M adrid, 31 de octubre d-e 1844.— 
Carlos Santos.

4.3'71-P

C E N T R A L  DE FA B R IC A N T E S  DE  
PAPEL, C. A.

Tolosa
De orden del señor Presidente del 

Consejo de A dm inistración de esta  So
ciedad, y con arreglo a  lo establecido 
en el artículo ' 23 de los E sta tu tos de 
La m ism a, se convoca a  la  Ju n ta  ge
nera l o rd in a ria  de accionistas, que se 
ce leb rará  el d íá ' 22 de los corrientes, 
a  las once y m edia de su  m añan a , 
en los locales de  la  A dm inistración 
general de la Sociedad; en  esta  capi
tal, calle M ejía Léquerica-, núm ero 8, 
p a ra  exam inar y aprobar, si procede, 
el B alance correspondiente al tercer 
trim estre del corrien te año.

M adrid, 8 de noviem bre de 1944.— 
Él Secre tario , A. M iranda.

L363-P )

A S S IC U R A Z IO N I G E N E R A L I

Dirección para España
Habiéndose ex traviado la póliza nú

mero 510.295, que la Com pañía «As- 
sicuraz 'oni Generali» em itió en 29 de 
julio de 1916, sobre la  vida de don 
Ju an  Vázquez Manee na, se advierte 
que si en  el- térm ino de tre in ta , días, 
a co n tar desde la  fecha de la publi- 
cac ón de este anuncio, no* se presen
ta n inguna reclam ación an te la Direc
ción p a ra  E spaña de la c itada  Com
pañía, domiiciil'iada en  M adrid, calle d»e 
la M ontera, núm .. 46, se ten drá  por 
nu la  y sin  n ingún  efecto la póliza 
original y se eihótirá un  duplicado de 
la m ism a ©n sustitución.

M adrid, 12 de septiem bre de 1944.
4.367-P '

E S C U E L A  NORMAL D E L  MAGIS
T E R IO  PR IM A R IO  DE O V IE D O

E n cum plim iento de lo diapuesto en. 
la O rden m in isteria l de 2 de\ agosto 
de 1926, se hace público que don Ma~ 
nuel Alonso Crespo h a  presen tado  en 
esta Escuela* Normal solicitud pa ra  
la expedic-on de u n . duplicado de su 
título de M aestro de Prim ara Ense
ñanza, por haber sufrido extravio el 
que se le expidió con fecha 30 de d i
ciem bre d© 1933.

Oviedo, 2* de noviembre de 1944.— 
El Director, M. P asto r.

1.34B-P ,
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P L U S  U L T R A .  — Compañía
  B alan ce cerrado en 31

   A C T I V O P esetas

•

j Efectivo en Caja y Bancos ........................................... 9.658.650,76

In m iif lh ^  V  ........................................ 4.436. j 89,60 

2 i .S 92 .5‘68;75
6 -577*75 

1.207.278, SÑ

Valores t i.exiliarlos ................ ................................................................................................................................. ..................

Depósitos en custodia . ....................................................................................•.......................................................................

Anticipos sobre pólizas . . r ................................................................................................................................................................

M o hiTiarin  ........................... ................................. ; ................................... ..................... ,.......................................

* * J  é * é 00 
1,00

S A LD O  A C T IV O  C U E N T A S  C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S :

Ramo Vida ........................................................... R ese rvas m atem áticas ............ . 14-458-870,7 1
c
Ramcs Accidentes, Responsabilidad civil y Co-j

>
Idem  para riesgos en curso

•

761.640,20lectivo ....................................................... ...................... í

Ramo incendios ................ ..................... . » » * » 933-9 Í& &

164.172,00

o a  É 770 00

» Maquinaria ........... ...*.............................. » » » »

» Robo-Mótín-Roturas ........................................ » » * i

|  i Transportes ............................. ........................... » » » » 651.451,28

526.927,09, >> ..................... . » » » » G u e r r a ...................
\

S A LD O S  E F E C T IV O S  D E T O D O S  LO S R A M O S : '

R am o s d ive rso s (C u e n ta  efectivo) .............................

R am o  T ra n sp o rte s  ............................................... ............. ..

Idem  id. ^M oneda extranjera) ....................... ............i . .

3-387- ' 59,77

P R IM A S V E N C ID A S  P E N D IE N T E S  D E C O B R O :

R am o s d iverso s ........................................................

R am o  T ra n sp o rte s  . . . . v ................ '....................................

. \ ■’ 
l t '

1.318.508,98

|¡ / Suma y sigue
i .

59.7 40.a»t,&
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A n ó n i m a  d e  S e g u r o s  G e n e r a l e s  

de d ic ie m b r e  d e  1 9 4 3  

P A S I V O Pesetas

Capital social suscrito y desembolsado .................................................................. ¡
Reservas estatutarias .............................................. .................... .................  . . .
Fondo legal para fluctuaciones üe valores ...................*............................
Reservas para fluctuaciones de cambio y de valores ............ 7. .......

. Idem para anulaciones........................................................................ ' ...................
Idem para eventualidades ...................................................... ................................................. ................. ..  '..

R E SER VAS T E C N IC A S:

Ramo Vida:

Reservas mntem/itiras ‘ .......................................................................................................... 21.124.488,30
Idem para siniestros pendientes de pago .................. ...................................................  133.864,53
Idea- para dividen .los asegurad •.................................................. ...... ............................. f* 35.043/3

Ramos: Accidentes, Responsabilidad civil y  Colectivo:

Reservas para riesgos en curso ................................................................................ ........  2.088.482,15
Idem para siniestros pendiente ; de pago .....................................................................  966.75^,75

Rtpno Incendios:

Reservas p a a  riesgos en curso .................................................... ....................................  1.441.291,08
Idem para siniestros pendientes de pago ....................................................................  161.. 22

Ramo Maquinaria:

Reservas para riesgos en curso ...................................¿................................................. 298.494,57
Idem para siniestros pendientes de pago .....................................................................  168.027,40

Ramos: Robo, Motín y  Roturas:

Reservas para riesgos en curso ................... ............................... ......................... .......  . 491.341,84
Idém para siniestros pendientes de pago ............. ........................¿..... ........................  41.119,00

Ramo Transportes: ^

Reservas para riesgos en curso ...............................*............................................. . i . 302.902,56
Idem id. id., guerra ..................................................... ...! . . ............................ .................... 1.548.720,78
Idem para siniestros pendientes d« pago ............................... *.<................. .............- 199.567,00

T O D O S LOS RAM O S:

Reservas sobre imp «tos no satisfechos ............... .......... ............... ...................................... 897.299,63
Idem sobre comisiones pendientes ............................................ ...................... , .................... 496.828,12

'Dividendos ejercicios anteriores no pagados ....................................... ......................... ..................................

Suma y sigile .....................................  ..................... ............ .......................

5.000.000,OOj
637-977'.15;
300.150,68. 
51)9.042,28 

. 122.924,00 
194.033,80

21.293.396,48

3-O55-237.90

1.602.568,30

466.521,97,

532.660,84

4.051.190,34

#

r.394.127,75 7-4S8,25
39.257.290,14
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Balance cerrado en 31 de

 A C T I V O P esetas

Su ma anterior ..... ............................. ........................} ........

 O tros deudores, todos los Ramos ................................................................................ ................ ........................................

 Delegaciones y Agencias: Sald os activos todos los R a m o s ..................................................

Cobertura de reservas utilizadas: Ley 17-5-4 0................ .... .... , ............ ........ ............. ; . . . . .

Fondo de compensación desbloqueo ............. .........................................................................................................
/

Comisiones descontada! a am ortizar del Ejercicio actual: R a m o  de V id a  .......................

Depósito de fianzas ........................................... ............. .............................. ,.. ...

Carga provisio a. en siniestralidad de M otín ......  ..............................................

59.740.023,9.

557..312,8: 

1.794.214,i( 

384.963,1: 

303-291,sf 

28S. 126,54 

263.3^2,11 

I-5 4 1-547^5

To ta l ................................................................... .................... ..............

'

64.873.042,13

El D irector-G erente, 
Pablo P h ilip p
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diciem bre de 1943 (C o n clu sió n )

P A S I V O Pesetas

Suma anterior ........' ............................ 39-257-29°, M

SALDO PASIVO DE LAS CUENTAS COMPAÑIAS REASEGURADORAS:

Ramo Vida .....  ........................................... ; ............................................  Cuentas acreedoras oor denósitos _______ 14.358.870,7 (
» Accidentes, Responsabilidad civil y Co

lectivo .................................. ............. ...............  » * » ................................................ 1.237.908,4:

Ramo incendios ..................... , ....................., .......... » ' » JD ....................... T ís *70  fvS

» Maquinaria .................... ................... ............. » » ) .............................................. 0 f i( \  ¿  S  S/~

> Robo-Motín-Roturas ..................................... » » > ................................................ 340.029,9c

» Transportes ................................................................................................... .. » » )  ............ ............................. .. i 2.794.487,3:

Acreedores diversos todos los Ramos .................................................... ............................ 2.640.572,8c

Consorcio compensación Accidentes a ^

R ecargo io  % s/Prim as ....................... 4° -393>5:

Consorcio compensación riesgos M otín:

R ecargo io % s/Prim as .......................... ....................

i 3.v535»5’

Depósitos en garantía .  .............................................. ....................................... 263.362,11

Siniestralidad de Motín a cargo de la Compañía .......................................................
i . 541.547,8;•

Beneficios según detalle:

Rem anente 1942 .....< ........................... . . . . ‘ ..................................

Beneficio 1943 ............................... ......................
65.873,Si

.................  I43./60,Q0

A

■> f

209.634,8(

T n tíil  ............................................. . . 7 ..................... ........................... 64.873.042,^

1
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Cuentas de Pérdidas y

D E B E Pesetas Pesetas

RAM O D E  V ID A

Sumas pagadas por siniestros t

Por siniestros y sus gastos ........................................................... .................... .
A deducir: Reembolso del reaseguro .................................................................. .................

PR IM A S ABO N ADAS A LA S CO M PAÑ IAS R E A SE G U R A D O R A S  .................
IN T E R E S E S  ABO N ADO S A LA S C O M PA Ñ IA S R E S E G U R A D O R A S  ...........

Gastos del Ejercicio:

Gastos de producción .............................................................. .............................................
» generales de administración .......... ....................................... ............... ..........
» de cobro .................... ........................................................................................... .

Contribuciones e impuestos pagados ............................ ......................................................
» » pendientes de pago ........................................ ..............

Rescates pólizas Vida, netos de reaseguro .............................................................
Rentas * netas » ................................. ...........................
Dividendos pólizas » netos » ........... ..................................................
Honorarios médicos ....................................................................................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943:

Reservas matemáticas ........................... .................... ................................. ..........................
Á deducir: Reembolso del reaseguro ....... ........................................ ......................'............

Reservas para siniestros avisados, líquidas del reaseguro .........................................
Reservas para dividendos a Asegurados ......... ............................................ ....................

Adeudos por varios conceptos ........................... ................................................. ..................

Saldo del Ramo de Incendios ............. .......................... .......................................................
» » Colectivo ............................ ...................................................................
» de los Ram os de Robo, Motín y Roturas ..........................................................
» del Ramo de Maquinaria .......................................................................... ................

R AM O  D E IN C E N D IO S

*9umas m iadas por siniestros:

A deducir: Reembolso del reaseguro ............................ .......................... ............... ............

P R IM A S ABO N AD AS A LA S CO M PA Ñ IA S R E A S E G U R A D O R A S .............. .

Gastos del Ejerciólo:

» generales de administración .......... . ................................ ......... ............. .............. .

Contribuciones e impuestos pagados....................................................................................
, . » i  pendientes de pago .........................................................

*

693.917,80
475.714

1.023.796,88
423.023,88

36.687,20
93.7*0.23
45.07s.40

39.520,87 
4-334.20 
4-777.73 

30.012,50

21.124.488,30
14.441.348,88

143.760,99
65.873,81

2.199.600,60
1.850.717,03

1.145.594,83
,718.409,29

99.230,38
175-017-84
131.45400

1-3.202,90 
3.925.9-1.77 

293-1 13,60

, \

1.622^66,79

78.645,32

6.683.139,42
333-864,51

17.521,82 

■ 37.360,0c 

383.946,43
94-495,07

668,0c
50.958,92

i

209.634,8c

. i-

348.88'? ^
3-039-353,8-1

1

i
2.2 6a. 766,41
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Ganancias.— Ejercicio 1943

H A B E R Pesetas Pesetas 

RAMO DE VIDA

Remanente de I942( ................................................................. ......................... . ..........

Reservas técnicas del Ejercicio anterior t
c *

-Reservas matemáticas, netas {le reaseguro ..............................

» para siniestros avisados, netas de reaseguro . ..........................

P R IM A S  D E L  E J E R C IC IO  N E T A S  D E  A N U L A C IO N E S  ....................................*

. Abonos por otros conoaptos:

Intereses sobre fondos invertidos ............... ....................................................... .........

Derechos de pólizas y adiciones e impuestos .......................... ....................................

Beneficio por varios conceptos ........................... ..............................................................

Comisiones percibidas de las Compañías reaseguradoras .......................................

Saldo de los Ramos de Accidentes y Responsabilidad C ivil ...................w , . , ...... -..

i

RAMO DE IN CEN DIO S

Reservas técnicas del Ejerolclo anterion

Reservas para .riesgos en curso, betas de reaseguro ............................... ................

» para, siniestros avisados, netas de reaseguro ............ ....... .......... ............. .

i P R IM A S D E L  E J E R C IC IO  N ETA S D E  A N U L A C IO N E S  ............................... .

i • ■ ■ ■ ■ l •

Abonos por otros conoaptos:

| Intereses sobre fondos invertidos ............... .......................................... ........................

Derechos de pólizas y adiciones e impuestos ...............................................................

¡ Beneficio por varios conceptos ............................................................../ . ............. .............

Comisiones percibidas de las Compañías rea seguradora ..................... ...................

Saldo at Ramo de Vida ................................ ........................ ............................................

i

4.964.3&)»'21 

92.699,35

609.217, 69 

208.288,83 

193-083.31

382.341,60
7 ^ 3303

40. y yV y
4 u . o6S,2'3 

28.783 07

.• -6 5 .8 7 3 5 .  

5.057.288.56'

6.203.477,7^

I.OI 1.491,84
' I

640. (>61,61' 

«18.5.275,3.3

692.485,1.'/ 

1

461.575,02
4-.525.875.25

- - ■ i

510.584,7:)
T 672.756.14

1
1 38j . 9 l6 45^
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C u e n t a s  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s .

D E B E Pesetas Pesetas

R eservas técn icas  en 31 de diciem bre de 1943 : — -----

R eservas para riesgos en c^ rso ........... ...................................................................................
A d e d u cir: Reembolso del reaseguro................................................................................... •

1.441.291,08
933-956’6° 507-334^8  

' 161.2— .22R eservas para xsiniestros avisados. líq u id as del reaseguro............... .............................
*

Adeudos por varios conceptos....................... ......................................................................... 26.180,00

R A M O  A C C ID E N T E S  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL  

Sum as p ila d a s  par s in ie stro s: *

Por siniestros y sus gastos ........ ................. .................................................................... . 1.106.385,73
A deducir : Reembolso del reaseguro................................................................................... 611.458,60

494.927.15 
1.700.245,3SP R IM A S  A B O N A D A S  A L A S  C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S ....... ............

G astos del E je rc ic io :
'

Gastos, de producción . ............................... ......... ............«.............................. 831.497.4-
» generales de adm inistración ...........................•«.-.■....... ....................................... 470.894,.8

6 1 .30 ,0 5
C ontribuciones e im puestos - pagados ............0 ............................................................... 33-2*-“ -“'i ■

» ' j> pendientes de pago .................................................... 2C).153’9S
"1.426.122, 12

R eservas técnicas en 31 de diciem bre de 1943 :

p^cjerva^ para rieVgos en curso.-.¿.......• •............................ ................................................... I.IIQ . 565,04
A H pHiirír- RppmbnLo Hel reaseguro ....... . ......... ........................... ....... .......... ............ 559.782,50 ;

559-7S22.54
287.1^3,2:

Adeudos por varios -conceptos........................ ..................... ................. ............................... 2O.28S,0fj
• 83.275 vi

R A M O  C O L E C T IV O

Sum as p asad as por s in ie stro s: 

2.489.83 I.74
1

A d ed u cir: Reembolso del reaseguro ................................... ............................................... 849.2 16 97
1.6.10.614, r  
1.160.68 7$.p n j M  a c  a n o  m a  o  A s  a T AS C O M P A Ñ IA S  R E  A S E G U R A D O R A S ............. .

•
1 '  ^  | iy| ̂  ̂  V../ 1 1 * V 1 . \ , ; 4 1 1 \ O v/ W i'l 1 ai 1 1 I * i»J 1 x 4 1A-/AJ \ - m v/ * * *■*' v/

Gastos del E je rc ic io :

1.106.420,88
» Ara Ha adm inistraciórt ..................... ............................................... .......... 790.497,26

i6.n~ t.qo
r ’ n ' n t r i K i i r l n n p c  a  i m n i i P ^ t n s  . . .  . . ....................... .......................... 35-708,31 ,

j  s pendientes d^ psgo .......................................................... 22.415.05
1.972,1064!

R e s e r v a  tóanhas en 31 da diciem bre de 1343 :

V i Z i r V i riPCCfAC AH riir^n ......... .............. •........ • « • ••••• «.• ̂  • 968.917,1 T

A itrir • RppmKnUñ HpI rAPí ^Aj<?liro ........... .................................... ........................... 201.857,70
767.059-11 

• 679.592,50n r \ 0«-n elr ¡ D c t r n c  **vícQr1nc línmH^c H a I rA39P£?urO .....................................Kcscm vas pai a sin icsirtjs tx\ 1 ilju i h<i  ̂ vjc-i ic a ^ 8 ui .................................. . • *

Arl^nrlnc nnr varifls conceotos.................. ...............................*«.«••*♦ •«#•« •#•#«•#•••••«••••*• . 2 8.4 7^
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Ejercicio 1943. (Continuación)

 H A B E R P esetas P e seta s  

i

RAMO ACCIDEN TES Y RESPONSABILIDAb C IV IL

Reservas técnicas del Ejercicio anterior:
«

R eservas p ara  r ie sg o s  en cu rso , n etas <le re a se g u ro  .....» .1? . . . . . . .......... ...................... 345.050.^

» p ara  sin iestro s avisad os, n etas de re a se g u ro  ........................................................ >72.675,00

5 17 *734»3 5 !

p r i m a s  d e l  e j e r c i c i o  n e t a s  d e  a n u l a c i o n e s  ................................ . .. . . ; 3-35^.695,16

*

Abonos por otros oonceptos:

Intereses sobre f j.id o s  in vertidos* .................. ................ ................................................................ 40.679,65

D erech os d e  ¡pólizas y  a d ic ion es e  im p u esto s ........................................................................... 238.466,46

Beneficio por v a rio s  co n cep to s ................................................ ................................... ..................... 8.13688

■ — ------------------ - 287.282,99

C om isio n es p ercib id as d e  las' C o m p a ñ ía s  re a se g u ra d o ra s  .............................................. 408.091,30

BAMO CO LECTIV O

Reservas técnicas del Ejercicio anterior: ,

R eserva s p a ra  r ie s g o s  en cu rso , n etas d e  re a se g u ro  ......................................... . . . . . . . . . 487.734.4s

» p a ra  sin iestro s avisad os, n etas de  re a se g u ro  ............................. .’......................... • 375-5 i 5-o°

863.249,48'

P R IM A S  D E L  E J E R C I C I O  N E T A S  D E  A N U L A C I O N E S  ............. 4-699-577.46.

Abonos por otros oonceptos: *

48.635,38

D erechos d e  p ó lizas  y  ad icion es e  im p u esto s .......................................................................... 339.450,60

9 -727>07

397.813,14

C om isiones p ercib id a s d e  la s  C o m p a ñ ía s  re a se g u ra d o ra s  .............................................. 193-399.41

94.495,07
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C u e n t a s  d e  P é r d i d a s  y G a n a n c i a s .

D E B E Pesetas Pesetas

RAMO R O B O , MOTIN Y R O T U RA S

«Sumas pagadas por sin iestros:

Por siniestros v sus f a s to s . ................................................. . •
A deducir,: Reembolso del reaseguro ............................................... ..  . '

PRIMAS ABONADAS A LAS COM PAÑIAS R E A S E G U R A D O R A S .....................

Gastos del Ejercicio:

Gastos *de producción......................................................... ....................
» generales- de administración ..! ..................................... . . . . . . .............. .......................
» de cobro .............................. . . . . . . . . .  . . . ............. ................ ....

Contribuciones é ipipuestos pagados ............................ . . . ........ ........ ...................................
» » pendientes d e pago ...................... ......................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre d> 1943:

Reservas para riesgos en curso....... ................................'.............. ......... . . ; ..............................
A deducir : Reembolso del reaseguro .................................................................................. .

Reservas pana siniestros avisados, líquidas del reaseguro .................................. . . . . .......

Adeudos por vario conceptos.........: ........ .................................................. ...........................
S iniestraüdad de Motín, p a g a d a ............................................... .............. .................. k. . , ...........

RAMO MAQUINARIA

«Sumas pagadas por s in iestros:

Por siniestros .y sus g a s to s ...... ................. ......... .............. . . .............. .....'.......... ........................
A deducir : Reembolso del reaseguro... .-............................ ......... ......... ...........................i..

PR IM A S ABONADAS A LAS C OM PAÑ IAS R E A S E G U R A D O R A S . . . , ......... ....

Gastos del Ejercjcio:

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 19431

RAMO T R A N S P O R T E S  j  

«Sumas pagadas  por sin iestros!

|| P R IM A S ABONADAS A  LAS C O M PA Ñ IA S R E A S E G U R A D O R A S .

406.083,7:;
2 13.0 19 ,23

422.011,93  
289.867,74 

40. t i6,cf3 
54.980,40
38-556,3-1<

491.541.s4 
■ 245.770,90

334.812,20
185.127,40

2 0 9 .116 ,11
69.^56,79
4-054,30

2 1.176 ,32
12.654,88

298.494,57
164.172.00

i
4.142.426,00

■

193.064.52
737-io4’27

845-762,4^ 

245.770,941
~ 4 1 .1 19 / * '

8.628,00
14 .918.354,15

149.684,80,
537-395,20

316.95840

134-322,57
j 168.027,40 

5-445,00

r

i-75 l -93°,'jS 1
4 .429.369141 '
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E je r c ic io  1943. ( C o n t in u a c ió n )

H A B E R Pesetas Pesetas

RAM O R O B O , M O T IN  Y  R O T U R A S '

Reservas técnicas del E jercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso, netas de reaseguro ............. ..................................... 152.077,3'

» para siniestros avisados, netas de reaseguro .................................................... 41.587,49
193.664,82

P R IM A S D E L  E J E R C IC IO  N E T A S  D E  A N U L A C IO N E S  ............... .......................

Abonos por otros oom optos:

1.474.625,53

Intereses sobre fondos invertidos ........... ............................................................ .................. 16.429,22

Derechos de pólizas y adiciones e im puestos ..................................................................... 169.107,20

Beneficio por varios conceptos ...... ....................................................... ................ . ................... ¿•325,83
188.862,25

, Com isiones percibidas de las Com pañías rea seguradoras .......................................... > 190.711,5o
Primas extornadas al reaseguro .................. ..................................................... ............... ........ 22.916,98

Siniestralidad de Motín pagada ........................................ ............ .......................................... 14.918.354,18

Saldo al Ram o de V ida ..................................... ........................................................................ 668,09

RAMO M A Q U IN A R IA

R eservas técnicas del Ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso, netas de reaseguro ......... ...................................... . 101.059,53
» para siniestros avisados, netas de reaseguro ................... ;........ ..................... 99.045,76

200.10544

PR IM A S D E L  E J E R C IC IO  N E T A S  D E  A N U L A C IO N E S  .......................................
i .

895-483,70

! 1 ' 
! • v 
| Abonos por otros conceptos: > . • .

Intereses sobre fondos invertidos ................ ...................... . . . . . . . . ......................................... XX.650,39

45.712,15

beneficio por varios conceptos .............................................................................................. 2.330,07

59.692 Ó)
Comisiones percibidas de las Com pañías reaseguradoras ..................... .............. • •••• 105.592,70

Saldo al Ram o de V ida .............................................................. .............................................. 50.958,92

RAMO TRANSPO RTES

Recorvas tóenioas del Ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso, netas de reaseguro ................................................... 1.100.632,85

» pára siniestros avisados, netas de reasegu ro................................. ..............
» '

1.389.858,00
2.490.49085

PRIM AS D E L  E J E R C IC IO  N E T A S  D E  A N U L A C IO N E S  .................................... - 9.082.256,27
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C u e n t a s  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s

D E B E P esetas P e setas

G a s to s  del E je r c ic io :

G a s to s  de produ cc ión ......................................................  . , .. ........
» gen era les  d ¿  ad m in istra c ió n  ................................................... .. . .,  ........

C o n tr ib u c io n e s  e im puestos  p a g a d o s .................. . *. . . .........
» » pendientes  de pago  ..... ...............................................................

Pa rt ic ipac ión  del personal,  según R e g la m e n to  N ac iona l  del T r a b a jo .^ ...........................

R e s e r v a s  técn icas  en 31 de d ic iem bre  de 1943 :

R e s e r v a s  pa ra  r iesg o s  en c u r s o ............. ..................................................................... .................
A d e d u c i r :  R ee m b olso  del r e a s e g u r o .......... .........................................................................................

R e s e r v a s  para  s in iestros  av isados,  l íquidas  del r e a se g u ro .  * .................................................
R e s e rv a  legal com p lem en ta r ia  p a ra  sup ers in ies tra l id ad  de M a r í t im o ..............................
R ee m b olso  del r e a se g u ro  ........................................... .................. ...............................................................*

A d eu do s  por varios  con ce p to s .................. ............................... .................................................................
Sa ld o  al R a m o  de V i d a . . . ......................................................................'......................................................

2.066.060.00  
1 . 1 14 .358 Sq 

14 1 .0 3 9 .  H/ 
5 I . I .1 A . v 
1 1 . 6 3 6 , 2 "

1..302.902,36  
6 5 1 . 4 5 1 , 2 8

1 . 5 4 8 .7 2 0 , -8
526.1)27.01)

3.3.84.280,00

6 5 1 . 1 5 1 . 2 8  
1. 567,00

1.02 1 .7 ;3,6<)

6 9 2 . 4 ^ 5 , 1 3  

6 2 . 4 16 .2 56 ,6 7

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL  NACIONAL DE  
RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edictos
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Especial, de Ejecutorias del 
Tribunal ■ Nació-nal de Responsabilida
des Políticas, en providencia de esta 
fecha, dictada en la pieza de ejecu
ción que sigue con el núm. 44 de este 
Juzgado, que es continuación de la 
que con el : ím. 62 seguía el Juz
gado, de Primera Instancia nürm 9 de 
Madrid, contra Vicente Uribe Galdea- 
no. de profesión viajante cL comer
cio, vecino de Madrid, por el presen
te edicto, que sé publicará en el BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , se 
requiere a los señores Registradores 
de la Propiedad, Bancos o Socieda
des, y a los particulares y entidades 
de todas clases, para que adopten las 
medidas que Jes ordena tomar las re
glas primera segunda y tercera del 
artículo primero de la Le y  de 26 de 
septiembre de 1940, dandp cuenta a 
este Juzgado E sp e cial, dd los bienes

del m encionado inculpado respecto  de 
los qu e  se h a y a  cum plido  o h a y a  ’ - 
g a r  a cumpLir lo d isp u esto  en re fe 
r í '  r e g l a ;  previn iéndoles  q de no 
cu m p lir  lo ord enado les p a ra r á  el 
per ju ic io  a q u e  h a y a  lu g a r  en dere
cho.

D ad o  en M adrid  a 26 de octubre 
de 1944.— E i  S e c re ta r io  ( i leg ib le ) .— 
V is to  bueno, el J u e z  especia l  ( ilegi
ble) . ' x.

3 1 :6 9 4

Habiendo de proceder se a la ejecu
ción de la sentencia dictada contra el 
responsable político Vicente Uribe 
Gaideano, que ha sido condenado a 
la sanción económic.a de j ago de vein
ticinco millones de pesetas, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
if)or sentencia dictada con fechav 11 
de marzo de 194 1  por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Madrid, se publica el presente a 
los efectos del artículo 61 de la Ley  
de Responsabilidades Políticas, ha
ciendo saber a todos los que tengan 
algún deredho que hacer efectivo en 
los bienes del inculpado, que deberán 
formular la reclamación, en el Juz
gado Civil Especial, en el improrro
gable plazo de treinta vdías hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio; en la inteligen
cia de que» I05 que no lo hagan, cualquiera

 que sea la causa ,  quedarán  de
ca ídos  de su derecho 1 ~ u t íva m o n te  
y no podrán f o r m u l a r ' u lter ior  rec la
mación con tra  el E s ta d o  a r- e  n in gun a  
jurisdicc ión .

D a d o  en M ad rid  a 26 de octubre 
de 194 — El Se c re ta r io  ( i leg i ’ ’ ' ) . — ~'l 
j u e z  ( i leg ib le).

31 - 695

JUZGADO GUBERNATIVO
JUZGADO GUBERNATIVO  DE BARCELONA

Décimocuarta relación db cupones recuperados
Don Eduardo Pérez del Río, juez gubernativo de Barcelona:

Hago saber: Que obrando en este Juzgado Gubernativo cupones recupe
rados die fondos públicos y valores do Empresas privadas, se anuncia por esta sola vez lá siguiente relabón, porque así lo ha ordenad*/ taxativa- n meníte la , Orden ihinisterlal de 7 do mayo de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15), advirtiéndose  ̂qué quienes en él plazo de u¿ mes, a* contar desde Ja fecha de su publica- .ción, presenten ia solicitud die reivindicación abonarán un dos por ciento de su vaüor en papel de Pagos del Estado en el momento de la recepción de aquellos y los que la pnqpentem. fuera de dicho plazo habrán de justificar a
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Ejercicio 1943 (C onclusión)

H A B E R Pesetas   Pesetas

Abonos por o tros conoeptos:
In tereses sobre fondos invertidos ...... ...............................
Derechos de pólizas y adiciones e  im puestos ........................................................................iBeneficio por varios conceptos ................................ ........................'............................................

Com isiones percib idas de las C om pañías reaseg u rad o ras  ............... ...........................

Total ....... .....r.........

133-566,53
458.649.79

27. 106,81

619 .323,13

994.621,74

•

0
62.416.256,67

satisDacción de este Juzgado la causa 
de la dem ora y ab onarán  u n a  tasa  del 
tres por ciento de su valor en papel de 
Pagos del Estado, de conform idad con 
el Decreto de 2 de m ayo d-e 1840 y  sin 
perjuicio de la exención establecida 
en los Decretos de 1-7 de octubre de 
1940 y 22 do julio de J941; bien en/beiu 
dido que eü plazo m áxim o pa¡ra solici
ta r la reivindicación de títulos y cupo
nes term inará el 31 de diciembre pró
ximo, según establece el núm ero terce
ro de la Orden de 13 de septiem bre 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17).

La posesión de loé cupones deberá 
•probarse por cualquiera fie los medios que, con respecto a  los títulos a l por
tador, establece la le tra  k) del articu lo 
cuarto de la • m encionada insfíruoción 

. am pliada en este extrem o por la  Or
den m inisterial de 21 de agosto de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24).Los cupones de referencia son:

Compañía H ispano.A m ericana de 
Electricidad

» 36 cupones de acciones, serie A, nú 
meros 855, 888 aJ 91, 10.566, 12.9$9, 
14.694, 24.551. 25.4*89 27.080, 43.129,
43.143 y 44. 46.067, 49.150, 51 .407,
68.710, 68.718 al 20 , 68.705 .y 86, 
69.057 y 58, 71.436, 88.566, 94.663 al 67, 
95.195 al 99. (Cupón núm . 31).36 cupones de ídem id., núm eros 855, 
889 y 90 / 891, 10.555, 12.999, 14.694,

24.551, 25.489, 27.080, 43.129, 43.143 y 
44, 46.067,! 49.150, 51.407 68.7'10, 68.71Í 
al 20 , 68.785 y 86, 69.057 y 58, 71.436, 
88.565 , 94.663 al 67, 95.195 a l 99. (Cu- 
pón núm ero 3<2).

12 cupones de acciones serie B, nú. 
m eros 69.365, 79.003, 114.105 al 7,
116.169 al 73, 119.748, 119.853. (Cupón 
núm ero 31.)

12 cupones de ídem  id., nújneros 
69.365, 79.003, 114.105 a l 7, 116.169,
116.170 al 73, 119.748, 119.853. (Cupón 
núm ero 32.)

57 cupones de acciones serte C, nú
m eros 1.386, 2.605, 3.960 , 7.994, 9.253, 
12.715, 12.741 y 42, 16.555, 22.336 y 
37, ‘22.820 26.738 29.225 y 26, 35.089, 
30.310, 40.723 , 42.745, 43.564 al 68, 
43.710 al 13, 44.409, 44.135 . al 37,
53.817, 54.605 y 6, 55.386 y 87, 57.287 
y 88, 57.289, 60.089, 62.051, 66.896 al 
99, 66.92o al 24, 68.032, 68.713 al 15, 
74.692, 75.868. (Cupón núm ero 31.)

57 cupones de ídem  id., núm eros
1.386, 2.605, 3.960, 7.994, 9.253, 12.715, 
12.741 y 42, 16.555, 22.336 y 37, 22.820, 
26.738, 29.225, y 26 , 35.089, 36.310 
40.723 , 42.745 , 43.564 al 68, 43.710 ai 
13, 44.409, 44.135 al 37, 53.817, 64.605 
y 6, 55.386 y 87, 57.287 y 8, 60 089, 
62.051, 66.896 a l  99, 661920, 66.921 al 
24, 68.032, 68.713 al 15, 74.692, 75.868. 
(Cupón núm . 32.)

25 cupones de acciones serie D, nú
meros 352.071 al 88, 370.765 a l 71. 
(Cupón núm ero 31.).

25 cupones de ídem id., núm eros 
352,071 al 88, 370.765 al 71. (Cupón 
número 32.)

25 cupones de acciones serie E, nú
m eros 399.263 al 87. (Cupón núm ero 
31.)»

25 cupones de ídem id., números
399.263 al 87. (Cupón núm ero 32.) 

Vencimiento 1.° de m arzp de 1936: 
20 cupones de títulos de una obliga

ción, núm eros 11.648 al 67. (Cupón 
núm ero 8.)

Vencimiento l.o de junio de 1936: 
20 cupones de ídem id ., núm eros

11.648 al 67. (Cupón núm ero 9.) 
Vencimiento l.o septiem bre de 1936: 
47 cupones de ídem id., núm eros

7.043 al 47, 7.816 al 20, 11.648 al 67,
47.040 al 51, 47.315/al 19. (Cupón nú
m ero 10.)

Vencimiento l.« diciembre de 1936: 
5 cupones de ídem  id., núm eros

7.043- al 47. (Cupón núm ero 11.)
Vencimiento I.q de m arzo de 1937:

7.043 al- 47. (Cupón núm ero 12.)
5 cupones de ídem  id., núm eros
Vencimiento T .° de jun io  de 1937: 
5 cupones de ídem id., núm eros

7.043 al 47. (Cupón núm . 13.) 
Vencimiento 1 .° de m arzo de 1936: 
1 cupón de títu lo  de cinco obliga

ciones, núm ero 26.609 (Cupón núme- 
ro .8 ).

Vencim iento l.o <ie jun io  de 1936: 
1 cupón de títu lo  de cinco obliga

ciones, núm ero 26.609. (Cupón númet. 
ro  9,)
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Vencimiento 1.° septiembre de 1936: 
5 cupones de Idem Id., números

25 591, 26.609, 27.274, 55.320 y 21. (Cu. 
pón número 10.)

Vencimiento 1.° diciembre de 1936: 
2 cupones de Idem id., números

65.320 y 21. (Cupón número i l . )  
Vencimiento 1.° de marzo $ e 1937: 
2 cupones de Idem id., números

55.320 y 21. (Cupón número 12.) 
Vencimiento 1.° ido junio de 1937:
2 cupones de ídem íd .,( números

55 320 y 21. (Cupón número 13.) 
Vencimiento 1.° septiembre de 1936:

2 cupones oe títulos de diez obliga, 
piones, números 56.866 y 67. (Cupón 
ilúm ero 10.)

Vencimiento 1.° diciembre- de 1936: 
2 cupones do ídem id., números

66.865 y 67. (Cupón número 11.) 
Vencimiento 1.° d- marzo de 1937:
2 cupones / do ídem id., números

56.366 y 67. (Cupón número 13). 
Vencimiento 1.° de junio d e 1937:
2 cupones do ídem id., números

56T866 y 61. (Cupón número 13.)
Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

20 cupones de títulos de una obliga
ción. ^númerus 531, ‘ 711. S60 al 65,
1.445 y 46, 14.755. 17.509, 27.500,
37.964. 39.452, 43.791 al 94, 49.005. 
(Cupón número 65.)

Vencimiento 1.° do octubre  de 1936:
2 cupones de títulos de cinco obliga

ciones, números 40.069, 40.705. (Cu
pón número 65.)

Vcnoirnifíruo 1.° do enero de 1937:
2 cupones de ídem id., números 

40 069, 40.705. ‘ (Cupón número 66.) 
Vencim knto 1.° de octubre de 1936:
1 cupón de títulos de diez obligacio

nes. númer0 . 42.935. (Cupón núm. 65.)

Energía Eléctrica de Cataluña
Ver cimiento 31 diciembre de. 1936:

1 cupón de obligación número 40.125. 
(Cupón número 70.)

Vencimiento 30 septiembre de 1936:
26 cupones ídem id., números 1.447,

1.449 al. 51, 1.463, 1.466 al 8 2.220 y 
21. 7.922. 8.557, 9.091, 12.330 y 31,
13.378, 13.572, 16.166, 17.795, 31.106, 
37.79o! 38.112 v 13, 39.719, 44.921,
53 807. (Cupón núm. 73.)

Vencimiento 31 diciem bre de 1936:
2 cuiponcs de obligaciones, números 

2.220 y 21. (Cupón mimero 74).
Vene m iento 31 de marzo de <1937:
15 cuipornes de ídieim id., números 

8.014 v 15. 8.018, 10.255* 11.914, 33.167, 
37.609, . 39.428, 39.432 , 39.434 , 42.770 
y 7 I, 57.460 al 62. (Cupón núm. 75).

Vencimiento 30v de junio de 1937:
16 cupones de íd<m íd.. números 

8 014 y 15, 8.018. 10.255, 11.914, 20.526, 
38.167, 37.609, 39.428, 39.432, 39.434, 
43.770 v 71, 57.460 al 62. .(Cuipón nú
mero 76).

Vencimiento 30 de junio d¡e 1936:
2 cupones de ídem M ., números 

4.463, Í4.897. (Oüpón número 78.)

Vencimiento 30 septiembre de 1936: 
34 cupones de ídem id., números

4.552, 9.797 y 98, 10.557 al 72, 10.841 
y 42, 15.858, 17.737, 18.082, 19.110, 
19.677, 21.215, 21.243 al 47, 23.026, 
23.863. (Cupón número 79).

Vencimiento 31 diciem bre de 1936: 
4 cupones de ídem Id., números

4.552, 15.858, 21.215 , 23.863. (Cupón 
número .80).

Vencimiento 31 de marzo de 1937: 
6 cupones de ídem íd., números

3.141 -al 45, 9.799. (Cupón núm. 81). 
Vencimiento 30 d 3 . junio de 1937: 
6 cupones de ídem id., números

3.141 aií 45, 9.799. (Cupón núm. 82). 
Vencimiento 1.° de. abril de 1936: 
2 cupones de títulos de una obliga

ción, números 41.663 y 64. (Cupón 
número 17)1

Vencimiento 1.° de julio de 1936: 
2 cupones de ídem íd., números

41.663 y 64. (Cupón n úmero 18). 
Vencimiento l-.° de agosto de 1936: 
61 cupom s de obligaciones, núme

ros 63 al 65. 350 al 52, 745 y 46,
I.812 y 13, 2.447, 2.505. 3.096. 3.218 .al 
22 , 3.415 . 4.089 , 5.016 , 6,602 , 7.945,
9.161, 9.430, 9.627 y 28, 10.062, 10.425,
II.971 y 72, 12.235, 12.735, 13.441 al 43, 
13.469, 14.293 al 95, 14.550, 14.570, 
14.699 y 700, 15.062 y 63. 15.621, 16.536, 
18.420 y 21, 19.598, 20.277 y 78, 21.011,
22.663 y 64, 23.525, 24.057 y 58, 24.363 
y 64. (Cupón número 91).

Vencimiento 1.° noviembre de 1936: 
13 cupones de ídem íd., números 

745 al 47, 11,971 y 72, 14.570, 14.699 
y ,700, 19.598 , 20.277 y 78, 22.663 y 
64. (Cupón número 92).

Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 
128 cupones de títulos de una obli

gación, números 42.670 al 73, 42.768 al 
73, 43.011, 43.012 al 61, 43.070 al 76, 
43.080 <al 97 , 43.090 , 43.100 , 43.468 al 
82. 46.733 al 57. (Cupón número 19). 

Vencimiento 1.® de abril d)e 1937: 
140 cupones de títulos de una obli

gación, números 42.670 al 73, 42.768 
al 73, 43.011 al 100, 43.468 al 82, 
40.733 aj 57. (Cupón número 21 )< 

Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 
3 8 / cupones de ídem íd., números 

1,008, 3.088 a l ,97, 3.516 al 23 8.232
y 33 , 8.955 y 56, 9.111 al 20, 9.161
al 65. (Cupón, número 33). 

Vencimiento 1.° de abril de 1937: 
10 cupones -de Miem íd., .núm eros 

3.088 a l 97. (Cupón número 35). 
Vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

,22 cupones de títulos de cinco obli
gaciones, números 10.010 a l 13, 10.183 
y 4, 10.595 y 6, 10.679 ail 82, 10.941
al 45, 11.095 a l 98, 11.370. '(Cupón nú
mero 33).

Vencimiento 1.° de abril de 1937:
10 oupotiíes de ídem íd., números

10.010 a l 13, 10.596 y 96, 10.679 a l 82. 
(Cupón número 35). ^

Vencimiento 1.° de octubre de 1936.:
12 cupones de títulos de 10 obli

gaciones, números 11.507 al 9, 11.603,
11.675 al 78, 11.863, 12.044, 12.127, 
12.239. (Cupón número 33). 

Vencimiento 1.° de abril de 1937:. 
9 cupones de ídem íd., números 

11:507 al 9, 11.603, 11.675 al 78, 11.765, 
(Cupón número 35).

Vencimiento 31 de marzo de 1936:
1 cupón de bono, número 2.824. 

(C m ón núm. 71.)
Vencim iento 30 de junio de 1936: 
1 cupón de ídem, número 2.824. 

(Cupón /núm . 72.)
Vencimiento 30 septiembre ide 1936:
49 cupones de ídem,' números 2.824, 

14.645 al 47, 18.199 al 204, 33.851 y 
52, 40.721, 44.867, 45.560, 47.369 y 70, 
47.821 al 29, 49.043, 49.558, 56.658 al 
60, 61.916 y 17, 66.060, 67.710 al 14, 
79.786 al 91, 104.527, 109.888 y 80, 
114.071. (Cupón núm. 73.) 

Vencimiento 31 diciem bre de 1936: 
13 cupor.es de íd* m, números 40.721, 

47.369, 47.370, 47.821 al 29, 66.060. 
(Cupón, núm. 74.)

Vencimiento 31 de marzo de 1937: 
12 cupones de bonos, números 40.721,

47.369 y 70, 47.821 e l 29. (Cupón nú
mero 75.)
 Vencimiento 30 de junio de 1937: 

12 cupones de bonos, núms. 40.721,
47.369 y 70, 47.821 al 29. (Cupón nú
mero 76.)

Compañía de Luz y Fuerza de Levante

Vencimiento l.o  de octubre de 1936: 
3 cupones de títulos de diez obliga

ciones hipotecarias, números 6.481 al 
90, 6.491 al 500, 6.501 al 10. (Cupón* 
número 26.)

Vencimiento : l.o de enero de 1937: 
3 cupones de ídem íd., números

6.481 al 90, 6.491 al 500, 6.501 al 10. 
(Cupón núm. 27.)

Vencimiento 1.° de abril de 1937:
3 cupones de ídem íd., números

6.481 a l 90, 6.491 al 500, 6.501 al 10. 
(Cupón número 28.)

Vencimiento 1.0 de julio de 1936:
10 cupones de títulos de una obliga

ción hipotecaria, números ]7.908 y 99, 
18.000, 27.501 al 7. (Cupón núm. 25.) 

Vencimiento l.o de octubre de 1936: 
152 cupones de ídem íd., números

24.401 al 25, 26.898, 29.251 al 320, 
34.461 a l 500, 34.576 aa 78, 34.852 al 
54. (Cupón número 26.)

Vencimiento 1.° de enero de 1937:*
145 cupones de ídem íd., números

24.401 al 25 , 29.251 al 320,-34.451 al 
500. (Cupón ^número 27,)

Vencimiento l.o de abril de 1937:
145 cupones de ídem Id., números

24.401 al 25, 29.251 al 320/ 34.451 al 
500, (Cupón número 28.).
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Sociedad Productora de Fuerzas 
Motrices

i

Vencimiento 30 de septiembre Í935:
4 cupones de obligación, números 

15.549 y 50, 19.458, 35.819. (Cupón nú
m ero 50.)

Vencimiento 31 do diciembre 1935: 
83 cupones ídem id., números 1.619 

al 26, 4.380, 4.406, 11.851, 13.245,
14.019 y 20, 15.951 y 52, 16.523, 17.184 
al 98, 17.860 y 61, 18.933 y 34, 20.228 
al 32. 22.976 al 79, 25.368, 25.809,
28-587. 33.699 ai 713. 33.913, 33.275 y 
76. 42.716 y 17, 42.861 y 62, 43.237 al 
39, 46.215 al 20, 47.202, 48.921 y 22,
49.047, 54.224. 58.584 al 88, 5S.5S5 y 
86, 59.683 y 84. (Cupón número 51.)

Vencimiento 31 de marzo de 1D36: 
67 cupones ídem id., números 4.380, 

4.406, 6.430", 11.851, 1J.245. 13.589,
14.019- y 20, 15.951 y 52, 16.523, 17.194 
al 98, 18.933 y 34,,20.228 al 32, 20 618, 
22.976 -al 79, 24.316 y 17, 25.125,
25.368, 25.809, 28.687, 33.013, 35.094 
al 98, 38.275 v 76, 38.949 y 50, 39.057, 
42.716 y 17, 42.861 y 62, 43.237 al 39, 
46.215 al 20, 47.202, 49.047, 58.584 al 
88, 59.683 y 84. (Cupón númerp 52.)

Vencimiento 30 de junio ae 1936: 
57 cupones pe obligaciones, números

4.380, 4.406, 6.430, 13.245 13.589,
14.019 y 20. 15 951 y 52, 16.523, 17.154 
al 98, 18.933 y 34, 20.618, 20.228 al 
32, 22.976 al 79, 24.816 y 17, 25.125,
25.368, 25 809, 28.587, 33.913, 35.094 
al 98, 38.276, 38.275, 38.949 y 50,
39.057, 42.861 y 62, 43.237 ni 39,
49.047, 58.584 al 88, 59.683 y* 84. (Cu
pón número 53.)

Vencimiento 30 de septiembre 1936: 
29 cupones de ídem  id., núm eros 

4 380, 6.430, 13.245, 13.589, 16.523,
17.194, . 17.195 al 98,, 20.618, 24.816 y 
17, 25.125, 25.809, 33.913, 35.094 al 
98, 38.275 ’ y 6, 38.949 y 50, 39.057,
49.047, 59.683 y 84. (Cupón núm. 54.) 

Vencim iento 31 de diciem bre de
1936:

Í5 cupones de ídem íct.-, números
4.380, 13.245, 16.523, 1-7.194 al 98,
25.809, 33.913, 38.275 y 76, 49.047,
59v683 y 84. (Cupón núm ero 55.)

Vencimiento 31 de m arzo de 1937: 
ilfl cupones de ídem  id., números

4.380, 13.245, 16.523, 16.662 al 64,
17.194 al 98, 25.809, 33.913, 38.275 y 
76, 49.047, 59.683 y 84. (Cupón núme
ro 56.)

Vencimiento 30 de junio de 1937: 
18 cupones de ídem id ., números

4.380, 13.245, 16.523, 16.662 al 64,
17.194 al 98, 25.809, 33.913, 38.275 .y 
70, 49.047, 59.683 y 84. (Cupón núme
ro 57.)

Vencimiejnto 31 de ¿iciem bre  de 
1935:

10 cupones de ídem, núms. 1.658 
al 01, 6.706 y 7, 6.709 al 1.1, 9.573. 
.(Cupón núm. 64.).

Vencim iento 31 de m arzo de 1936:
1 cupón de ídem, núm ero 13.224. 

(Cupón núm. 65.)
Vencim iento 31 de m arzo de 1935:
2 cupones de bonos, ríúms. 20.831 

y 32. (Cupón núm. 50.)
Vencimiento 30 de junro  d© 1©3S:
2 cupones de ídem, núms. 20.831 y 

32. (Cupón núm. 51.)
Vencim iento 30 de septiembre de 

1935: • .
2 cupones de ídem , núms. 20.831 y 

32. (Cupón núm. 52.)
Vencim iento 31 de marzo de 1936: 
4 cupones, de ídem, números 1.045, 

6.828, 6.830,' 16.934. (Cupón núm. 63.) 
Vencim iento 30 de Junio de 1936:
4 cupones de bonos, núm eros 1.045, 

6.820, 6.830, 16.934. (Cupón núm . 63.) 
Vencim iento 30 septiembre b e  1936:
4 cupones de ídem , núm eros T.045, 

6.82S, 6.830, 16.934. (Cupón núm . 64.)

Compañía Barcelonesa de Electricidad

Vencim iento 1.° de octubre d e  1936: 
12 cupones de obligaciones, /núme

ros 9.179, 15.782, 16.228, 16.275, 19.642, 
30.415, 31.214, 38.091 al* 95. (Cupón 
número 46.),

Vencim iento 1.° de abril de 1937: 
28 cupones de ídem, núm eros 4.814 

a)l 18, 6.433 al 35, 7.778 y 79, 11.269 
y 70, 12.222 y 23, 27.018, 27.188, 30.417 
al 20 , 31.083 al 87, 32.724, 38.438 y 39. 
(Cupón núm . 47.)

Vencim iento l .°  de ¿ñero de 1937: 
2 cupones de ídem , núm eros 3.826,

6.326. (Cupón núm. 4*9.)
Vencim iento 1.° de ju lio de 1937: 
2 cupones d e  ídem, ‘núm eros 3.826,

6.326. (Cupón ,núm. 50.)
Vencim iento 1.° de octubre d e ’ 1936: 
93 cupones de ídem, núm eros 1.328

al 31. 10.673 v 74, 10.701, 10.758, 13.110, 
15.709 al’ 14, 31.416, 31.512 y 13, 31.593, 
35.804, 36.601 al 30, 36.641 a.l 50, 36.671 
al 700, 39.528 al 30. (Cupón núm , 66.) 

Vencim iento 1.° de enero de 1937. 
84 cupones de ídem, núm eros 1.328 

al 31, 15.709 al 14, 29.554, 36.601 /al 30, 
36.641 al 50, 36.671 al 700, 39.528 al 
30. (Cupón núm. 67.)

Vencim iento .1.° de abril b'e 1937: 
83' cupones d e  ídem, /números 1.328 

al 31, 15.709 al 14, 36.601 al 30, 36.641 
al 50, 36.671 al 700, 39.5(28 al 30. 
(Cup(3n núm . 68).

Unión Eléctrica de Cataluña 
•

V encim iento 1.° de  octubre d e  1936: 
47 cupones de títulos de una ob li

gación, números 467, 874, 8.973 al 77, 
10.711, 10.786 y , 87, 12.118, 13.170, 
15.529, 19.452, 19.752 al 60, 20.513, 
21.567 , 21.909 al 20, 22.718 y 19, 23.543, 
24.126, 28.399 , 35.812 al 16. (Cupón 
núm ero 53.).

Vencimilemto 1.° de enero de 1937: 
1.5 cupones' de títulos do una ob li

gación , n úmeros 8.973 al 75, 8.977,

19.752 a l 61, 28.399. (Cupón iuún. 54.) 
Vencim iento 1.° de abril d^ 1937: 
14 cupones de ideen Dd., núm eros

8.973 al 77, 19.752 a l 00. (Cupón nú. 
m ero 65.)

Vencim iento 1.° d e  ju lio  de 1937: 
14 cupones de Idem M ., núm eros

8.973 al 77, 19.752 al 60. (Cupón nú
m ero 56.)

V encim iento 1.° d e  ju lio  de 1936:
1 cupón de título de  c ir c b  obliga

ciones, núm ero 41.354. (Cupón nú
m ero 52.)

V encim iento 1.° jde octubre de 1936:. 
5 cupones de ídem  fd ., núm eros

41.329,-41.655 y 56 , 42.435 , 42.804. (Cu
pón núm. 53«.) - 

Vencim iento 1.° d e  enero de 1937:
3 cupones de ídem  id ., núm eros

41.655 y 56,..<42.804. (Cupón núm. 54.) 
V enciúiiento 1 .° d o  abril de 1937:
3 cupones d e ' ídem  íd ., núm eros

41:655 y 56, 42.804. (Cupón , ñúm . 55.) 
Venc’m iénto - 1 .° de ju lio de 1937:
3 cupones d e  ídem  id ., núm eros

41.655 y 56, 42.804 (Cupón núm . 56.) 
•Dado en B arcelona a  30 /de octubre

de 1944.—El Juez gubernativo, Eduar
do Pérez del R ío .—El Secretario, D oc
tor José Sa'ivá. •

1.526-A, O.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Ins
tancia número nueve, de esta capi
tal, en autos de procedimiento es
pecial hipotecario, que sigue doña 
Fermina Arrieta Lrrasti, con doña 

, Marta Magdalena Sebastián Subi- 
j zar, sobre pago de cantidad, se sa- 
; ca a Ja venta, en pública subasta, la  
finca siguiente:

En M ad rid : U na casa , .finca ur
bana, sita en esta  capital y su calle 
d e  M an cebos, núm ero tres, m oder
n o , y ocho antiguo, m anzana 26, 
sección  tercera. L in d a : por m ano de*- 
recha, o  sea al M ediodía , con  la  
casa núm ero u n o ; m ano izquierda, o  
sea N orte, con la casa  núm ero cinco.; 
por el testero, o  sea Poniente, con  
la casa  núm ero seis d e  la calle de  
D on  Pedroí, y al O riente, con  la ca
lle d e  su nom bre y situación , p or  

-la cual tiene su entrada» principa-l. 
La fachada principal tiene 9 .metros 
y 97 decím etros y 62 cen tím etros, o  
sea, j 28 pies y m e d io ; p or la m e
dianería, m ano derecha, 34 d ec ím e
tros 93 centím etros, o sea, 4 pies f  
m e d io ; por la  izquierda, 4 m etros
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11 decím etros 57 centím etros, o sea, 
53 p ie s; por el testero, que cierra 
e] slitio, con 9 m etros 47 decím etros 
y  ió  centím etros, o sea, I122 ¡pies, 
entre cuyas * lín eas, que forman una 
figura irre g u la r, aproxim ada a un 

‘triángulo, aunque de cuatro lados, 
se com prende, la superficie de 273 
metros 67 decím etros 18 centím etros 
y 291 m ilím etros, equivalentes a 
3.525 pies y 3 octavos de otro, en 
la que están com prendidos 93 decí
m etros 15 centím etros 485 m ilím e
tros, equivalentes .a 12 pies 5 octa
vos, que ocupa la casa contigua, se
ñalada con el núm ero cuatro, en el 
cuarto p rincipal arrim ado a la's me
d ian erías de la derecha. Sé co-ímpo- 
ne de planta baúi, que tiene coche
ra ’, y va ria s habitaciones, principal 
y cuartos interio res, todas habita
bles.

Para cuyo remate, se ha señalado 
el d ía  once de diciem bre próxim o , a 
las once de la m añana, en la Sala 
A udiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle  del General C astañ o s, núm e
ro uno, advirtiéndose: * Q ue el pre
cio que servirá de tipo p ara d icha 
subasta es el dé ciento veintinueve 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
pactado en la e scritu ra  de constitu
ción de hip o teca; que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previam ente los licitado-res el 
diez por ciento de dicho tip o ; que 
no se adm itirán posturas inferiores 
al m ism o ; que Jos autos y la ce rti
ficación del R eg istro  a que s e  refiere 
la  regla cuarta del artículo 131 de la 
I^ey H ipotecaria, estarán de m ani
fiesto en S e cre ta ría ; que se enten
derá que-to’do licitad o r acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas. o gravám enes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédi-' 
to del actor, con tinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atan
te tos acepta y queda subrogado én 
la respon sabilidad  de los m ism os, 
sin d estinarse a su extinción el pre
cio del rem ate.

M adrid, siete de noviem bre de m il 
novecientos- cuarenta y cuatro.— E l 
Secretario (ile g ib le ). —  V .° B ,°, el 
Juez (ile g ib le ).

4-355-A- J.

MADRID
Cédula de citación

íEn virtud  de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzg ad o de 

•Primera In stan cia  núm ero n ,  en los 
, autos instados por el Sindicato* Na

cional de.1 Espectáculo, contra don 
T om ás B otas y G a rc ía  B arbón, so
bre reclam ación de cantidad, se ha 
acordado se cite por p rim era vez y 
por m edio d e.esta cédula, que se !in- 

.sé rtárá  en los periódicos oficiales, aí

señor B otas y G a rcía  B arbón, para 
 que com parezca ante este Ju z

gado, sito en la calle  del G eneral 
C astañ os, núm ero 1, el día trece del 
corriente, a las once de su m añana, 
a fin de prestar confe-sión en ju ic io  
y reconocer determ inados docum en
tos, bajo apercibimiento,* en otro ca
so, de pararle el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

M adrid, 3 de noviem bre de 1-944.. 
E l Secretario, iLic., L u is  M o lin e r.—  
V o B.°, el Juez de P rim era In sta n 
c ia ’ (ile g ib le).

4.300-A. j .

MADRID

Cédula de citación

E n  v irtu d  de providepea dictad a 
con esta fecha por el Juzgado de 
Prim era In sta n cia  núm ero n ,  en los 
autos instados por don T om ás Bo
tas y G a rcía  B arbón, contra el S in 
dicato N acional del Espectáculo y 
el señor Abogado del Estad o, sobre 
declaración de pobreza, se ha acor
dado se cite^ por prim era vez, y. por 
medio de esta cédula, que se inse r
tará en Tos periódicos oficiales,- al 
Señor Botas y G a rc ía  Barbón, para 
que com parezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del G eneral C a sta 
ños, núm ero 1, el d ía  trece del co
rriente, a las once de Su m añana, a 
f i n- de  prestar* confesión en juicio , 
bajo apercibim iento de p ararle  el 
perjuicio  a que en derecho haya lu - 

•gar.
M adrid, tres de nóviem bre, de m il 

novecientos cuarenta y cuatro .— E l 
Secretario, L ic ., L u is  M o liner. — : 
V .° B.°, él Juez de P rim e ra In sta n 
cia (ile g ib le).

4.301-A. j.

M A D R I D
Edicto

D o n -E n riq u e  C id  y R u iz  2 ¡o rrilla ,
M agistrado, Juez de P rim era In s 
tancia núm ero yein tiun o de M a
d rid .

H ag o  sab er: Q ue a este Juzgado,' 
y por reparto, ha correspondido ex
horto del Juzgado de P rim e ra In s 
tancia de M atanzas y su partido ( Is 

la de C u b a ), en el que se interesa 
que en el expediente seguido en d i
cha ciudad a in stan cia  del señor F is 
cal, en representación del Estad o  cu
bano, sobre declaración de herede- 
ros de don Lo renzo R od rígu ez V ig il,  
natural de España, si-n/ que conste el 
lu g ar de nacim iento, se haga pública 
su defuncióp por medio del presente 
edicto, que se p u b lica rá  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para conocim iento de las personas

que se crean con derecho a  tal he
rencia, quienes habrán de d irig irse  a 
las autoridades jud icia les de M atan
zas, en forma legal, en reclam ación 
de su derecho.

M adrid, 4 de noviem bre de 1944. 
E l  Secretario, P. I I . ,  Diego Uce-da. 
V isto  bueno, el Juez de Prim era In s 
tancia, E n riq u e  C id .

1.549-A j

MADRID

Edicto
E n  el expediente seguido en el 

Juzgado de P rim era In sta n cia  nú
mero diez, de esta capital, a instan
cia de la Sociedad A nónim a M adrid- 
P arís, sobre consignación de ca n ti
dad para saldar él capital e intere
ses de determ inadas obligaciones de 
la m ism a, p u ya conversión en títu
los con in te re s e s . del 5 por 100 y 
am ortización de un 5 por 100 de su 
valor nom inal fué acordado por la 
indicada En tid ad , en e scritura de 19 
de mayo de 1943, sé ha dictado con 
esta fecha el auto que contiene la 
parte d ispo sitiva  del tenor s ig u ie n te :.

«Su Señoría por an le  m í, el pre
sente Secretario, d ijo : Se tiene por 
bien hecha y eficaz, la consignación 
verificada por la Sociedad M adrid- 
P arís,. S. A ., con escrito de veinte 
de ju n io  del corriente año, de la  
sum a de cuarenta y siete mij dos
cientas treinta y cuatro pesetas con 
treinta cuntim os, para el pago a los 
titu lares o .legítim os tenedores del 
capital e intereses de las o b lig a -io 
nes am ortizadas de dicha Sociedad, 
núm eros: 227, 731 a 736, 742 y 743, 
823 y 824, 928, 956 y 957, 1.086 a
I.093, 1*284 y 1.285, ' 2.591. 2.857, 
2.862, 2.891, 3.615, 5.697, 5.778,
5.874, 6.595 y 6.596, 6.972 y 6.973, 
9.678 y 9.679, 10.061 a 10,063, 10.174 
a 10.176, 10.501 a 10.510, ir .  190 a
II.1 9 2 , 11.230, 11.258 a 11.260, 11.299 
y 11.300, 12.068, 12.201 a 12.204,

,12.331 y 12.332, 12.981 a 13.000,
13.080 y 13.698 a 13.700. Q ue ex
tinguid a la  • relación obligacio-nail de 
que eran títulos las expresadas «obli
gaciones M a d rid -P a rís, S. A.», pro
cede, y así se acuerda, la  cancela
ción en cuanto a . las m ism as de las 
in scripcio nes que les corresponden 
en el R e g istro  de la Propiedad del 
D is trito  de O ccidente de esta ca
pital, al qbe al efecto se lib rará  el 
conducente m andam iento por d upli
cado, una vez quede firme esta re- 
-scdución. Y  que la consignación de 
cantidad verificada por la Sociedad 
M a d rid -P a rísp  queda rea lizad a con 
la  reserva a favor .de dicha Sociedad 
em isora, de que por el transcu rso  de 
tres años, respecto de los intereses, 
y  de cinco, en cuanto al capital*
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escr ibi rán la s c a nt id ad es  corres-   
judíenle- a cada ol»1 i i t ' v p  en be- i 
.‘fie i o <ke la e x p r e sa d a  Sociedad Ma-  ■ 
id-Par í s  ; d e c la r an d o  que  son de i 
lenta de los t enedores  o t i t ul ares  ! 
' indicada-; oh. igari ' i i ics las -costas j 
.usa-das con Ja cons ignac ión.  Y p u 
lque se e s t a  p a r t e  d i sposi t iva  ele ■ 
ito por  medi o de edictos ,  que ade-  
ás de fijarse en el s i t i o . público d e  ¡ 
'Stuml)re de* e<Lo Juzgado,  se i n s e r - • 
rán en  el IU)i  ¡ETlN O F I C l A i L  i 
E L  E S T A D O  p ar a  que si rva de  ¡ 
rtificnción, a los fir.es o por t unos ,  a ,  
s t i t ul ares  o t enedores  de las ac- : 
3 nos de  que se deja he (dio mér i to .  j 
sí lo m a n d a  y f i rma el señor  Juez 
- P r i m e r a  I ns tanc i a  n úme r o diez de • 
ta villa de Madr id ,  de que ' Moy fe. ! 
^ustín C a b e za  <1 e Y ac a .— Ante mí. 
' ind'.do Ga r c í a . »— Rubr icados .  i
Y p a r a  que sirva d e  not if icación a 
s t i tul ares  o leí*.'-timos t enedores  d e  
s «obl igación d e  Madr id -P ar í s ,  

A.», q u e ' s e  reseñan en la par te  
sposi t iva d e  auto,  que  qu ed a iri- 
r ta,  a los fines opor tuno* se oxpi-  
1 el p re sen te  en Madr id  a vei a t i 
b o  <le oc tubre  de mil novecientos ¡ 
iaire-nía v cua t ro .  — El Secretar io ,  ¡ 
Andido G a r c í a . — Y.° B.°, el Juez 
? P r i m e r a  Ins tan ci a ,  A g us t ín  C a -  ¡ 
'za de  Yaca .
4 .2 9 8 -A. j .

M A DR I D

Edicto
on Manuel de Vicente Tutor y de 
Gueibenzu, Juez de Primera Ins- i 
tancia del Juzgado número siete de ( 
Madrid. |
Hago sa.ber: Que en este Juzgado ' 

tramit'an autos pormovidos por el 
Etnico Hipotecario de España, repre- ; 
■litado por el Procurador señor Eil- ¡ 
10, contra la Sociedad «La Provi- ' 
me i a de España», y doña Laura Ló- , 
*z Ramírez, sobre secuestro y pose- : 
5n interina de fincas hipotecadas á  p 
seguridad de un préstamo de siete | ü pesetas, gastos, intereses y eo s -i 

s, en cuyos autos he acordado la j 
¡uta .en pública ^subasta, por pri- j era vez, de las siguientes fincas:’ Cuatro casas en el paraje llamado 
rgrdos del Sol», en las afueras de ;bace»te, y cálle prolongación del Sol, haladas con los números cinco, seis, 
He. y ocho.
Para el acto del remate, se ha  se
llado el día oatorce de diciembre 
dximo, a las once horás, bajo las güiemes condiciones:Que se tomará como tipo de esta jbasta la cantidad de tres mi quien tas pesetas para cada una de las icas, no admitiéndose posturas que ) cubran las dos terceras .partes del apresado tiipo.

Que para tomar parte en la subas- 
ta deberán consignar los lidiadores 
el diez por ciento efectivo del tipo 
•expresado.

Que la  subasta Se celebrar^, doble 
y simultáneamente ante este Juzgado 
do Primera Instancia número siete 
de Mádrid, y en el de igual -clase de 
Albacete.

Que si se hicieren dos posturas 
iguales so abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quo la consignación ddl precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los til ules suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
¡manifiesto en Secretaría y que los li
cita deros deberán conformarse con los 
mismos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiera al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 30 de octubre 
de 1944.—El Juez de Primera Instan
cia, Manuel d* V. Tutor.—>EÜ Secre
tario, José de Molinuevo.

4.257-A. J. . 
MADRI D

Edicto
D on M anuel d e  V icente  T u to r  v de 

Guelbenzu, Juez 'de P r im e ra  Ins tan- ,  
cia del Ju zg a d o  n úm ero  sie te de  
M adrid . .

. II  a.go sab e r :  Q u e  en es te  .Juzgado 
se t r a m i ta n  au to s  p romovidos por el 
Raneo H ipo tecario  de E sp añ a ,  r ep re 
sen tado  por el P ro cu rad o r  señor M ar
tín Yoñn, con tra  do ña  A gueda Recio 
C ebrián ,  hoy fallecida, sobre  secues
tro y posesión in te r ina .x le  u na  finca 
h ipfecada a  la segur idad  de un p ré s 
ta m o  d e  veint is ie te  mil pese tas ,  in te
reses  y costas ,  en cuyos au to s  lie acor
dado  la  ven ta  en pública s u b a s ta  po r  
s e g u n d a  vez, té rm ino  d e  qu ince  d ías ,  
de  la  Siguiente f in c a : , *

a U n a  casa ,  m a rca d a  con el n ú m ero  
t res  duplicado ,  en  la  calle  d e  Emiliq, 
M ariscal,  d e  Jaén , que  consta  d e  tres  
p lan tas  y t iene d e  fachada  doce m e 
tros , y u n a  superficie de^ c ien to  c u a 
r e n ta  y ocho m etros  y sefen ta  y cinco 
dec ím etros  cuad rado s .

Para el ac to  del remate, que tendrá lugar simultáneamente e~ este Juzgado de Primera Instancia número siete de Madrid y en el de igual clase de Jaén, se ha señalado el día diecinueve de diciembre próximo, a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Q u e  se to m a rá  como tipo de e s t a  
segunda  su b as ta  la can tidad  d e  c u a 
r e n ta  mil q u in ien tas  pesetas, no a d 
m itiéndose  p o s tu ra s  q u e  no cu b ran  
las dos te rce ras  p a r te s  del expresado  
tipo.

Q u e t pa ra  to m a r  p a r te  en el r e m a 
te deberán  con s ig n a r  p rev iam en te  los 
limitadores el diez por ciento efectivo- 
del indicado tipo, sin c yo requ is i to  
no serán adm itidos .

. Q u e  es ta  su b as ta  se celebra doble 
•y s im u l tán ea m en te  en es te  Ju zg a d o  
y en el de  !gual clase de  Jaén .

Q u e  si se hic ieren dos p os tu ras  
iguales, se ab r irá  nueva lic itación e n 
tre'  los dos r e m a tan te s .

Q u e  1a consignación  del precio  se 
verif icará a los oclío d as s igu ien tes  
al de la aprobación  del rem ate .

Q u e  los t í tu los  de  propiedad, supli
dor por certificación del  R eg is tro ,  se 
hallarán  de manifiesto en Secre ta ría ,  
y q u e  los lic i tadores  deberán  confor
marse. con ellos y no tend rán  dere
cho -a  ex ig ir  n ing un os  otros.

One, las  ca rgas  o g rav ám e n es  an 
teriores, y los p referen tes ,  si los h u 
biere, al créd ito  del a r t o i ; co n t inu a
rán  subsis ten tes ,  en ten d iénd o se  q u e  
el r e m a ta n te  los acepta  '• queda sub
rogado  en la responsab il idad  de  l<*s 
mism os,  sin d es t in a rse  a su extinción 
el nrecio do'l rem ate .

D ado  en M adrid  a  dos de noviem
bre  de mil novec ientos cu a re n ta  v 

, cu a t ro .—lEl Juez M anuel 'de Vicente 
T u to r .— El Secreta rio ,  José  de  Moli
nuevo. '

4-355-A. J .  . 
MADRID

Cédula de r equ erim iento a l p ago y  ci
tación de rem ate

El Ju zg a d o  d e  P r im e ra  I n s ta n c ia  
núrt iero t res  d e  e s t a  capita l ,  por  a u 
to d e  vein t icinco del ac tua l  y a v ir 
tud de d e m a n d a  e jecu t iva  fo rm u la da  y 
a n om b re  d e  d o ñ a  Del fin a Yilla.lta 
Ser-res, ha d espachad o  ejecución con- 
•tra d o ñ a  Josefina. M ea n a  M áñez por  
la  can t id ad  d e  c u a tro  mil p e se ta s  
d e  p r in c ip a l ,  los in te re ses  lega les  y 
las c o s t a s ;  y m e d ia n te  a  d esconocer
se el ac tu a l  dom ici lio  d e  la  d o ñ a  
Josef ina  Mean-a, sin el previo  r eq ue
r im ien to  p e r so n a l ,  ha  d e c la rad o  e m 
b a r g a d a  la  p a r te  legal d e  la  pensión  
q u e  la m ism a  d i s f ru ta  d e  la  D ire c 
ción G en era l  de  la  D eu d a  y C lases  
P a s iv as  com o v iu d a  del C o m a n d a n 
te  de  I n f a n te r í a  don  C a r lo s  M o n ta -  
ner  M a tu r a n  a.En su virtud, y mediante a Ignorarse el actual domicilio de la doña Josefina Meana Máfiez, se la hace saber que se Iha practicado el embargo sin el previo requerimiento de pago, y por medio de la presente se la requiera a tal fin ¡y se la cita de
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rem ate, concediéndosela el término 
de nueve d ías para que ,se persone 
en los autos y se oponga a la e je 
cución si fa conviniere, bajo aperci
bim iento, en otro caso, de p ararla  
el perjuicio a que L ay a  lugar en de
recho, haciéndosela saber también 
que las copias sim ples de la dem an
da y  docum entos quedan reservados 
en S e c re ta ra  para 6erla entregados 
si com parece.

M adrid, .veinticinco de octubre de 
. mil novecientos cuarenta y cuatro .— 

E l Secretario, Pedro Pérez.

4-352-A. J-

M A D R I D

Edicto 
En este Juzgad o ' de Prim era In s 

tancia número dos de M adrid, Se- 
cretaría  de don Antonio Yáñez A rro
yo, se tram ita expediente promovido 
por don M an uel Fernández V elilla , 
nacido en Santander el día trece de 
abril de mil ochocientos ochenta y 
siete, de profesión del com ercio, hi
jo de don Antonio y doña C elesti
na y d e 'e sta  vecindad, con dom icilio 
en la ealle .d el General M ola, núm e
ro 33, en solicitud de u sar como uno ¡ 
solo y primer apellido los suyos pa- ¡ 
tem o y m aterno, y como segundo, el ¡ 
segundo de su padre, o seá el de | 
((Baladrón)), fundado en ser conocido | 
en los medios sociales y pro fésio n a-¡ 
les que frecuenta únicam ente p o r , 
«Fernández-V elilla», escrito c o m o j  
apellido com puesto, indudá.blemente I 
para- .poderle d istingu ir de las perso- j 
ñas que, dedicadas a las m ism as ac
tividades 'm ercantiles e industriales, i 
tanto en esta capital como ert San- | 
tander, ostentan ese prim er apellido, ¡ 
de uso corriente y vu lgar en am bas I 
c a p ita le s ; e igual ocurre con sus dos 
h ijas , doña Fe' y doña Josefin a F er
nández y G arcía  de la T orre , siendo 
extensiva dicha solicitud a que las 
m encionadas h ijas  suyas puedan usar 
igualm ente,’ y como prim er apellido, 
el de ((Fernández-Velilla)), y com o 
segundo, el qqe tienen ©n la  actuad- 
lid ad, de «G arcía de la  T orre».

L o  que se anuncia por m edio del 
presente edicto, a  fin de que pue
dan presentar oposición an te  dicho 
Juzgad o  cuantos se crean con dere
cho a ello dentro del im prorrogable 
térm ino dé tres m eses, a contar des
de su pu b licació n ,'ba jo  apercibim ien
to, si no lo  verifican , de pararles 
el perjuicio a que hubiere lu g a r en 
derecho.

M adrid, seis de noviem bre de mil 
novecientos cu aren ta  y cu atro .— E l 
Secretario , Antonio Y áñez. — V isto  
bueno, el Juez de P rim era  In stan 
cia, R . Bofio.

4.35i-A. J . •

B IL B A O

Edicto

Don Ferm ín G arbayo  R ued a, .M a
gistrado, Ju ez  de P rim era Instan
cia del Juzgad o  núm ero uno de los 
de B ilbao,

Flago sab er: Que a ¡as  once horas 
| del día /dieciséis de diciem bre pró- 
1 xiir.o, tendrá electo en Ja  ¿a la  de 

Audiencia de dicho Juzgad o , sito en 
el último piso de la casa, número 20 
de la calle Ibáñez de B ilbao, la ven
ta en. segunda pública sub asta , con 
la reb a ja  del 25 ¡por 100 de la pri
m era , del inm ueble que luego se 
dirá, .especialm ente hipotecado a fa
vor de la C a ja  de Ahorros V izcaína, 
por- la que fue propietaria de dicho 
inmueble la S . A. C onstrucciones y 
Exp lotaciones U rbanas V ascas, en 

, garan tía  de un crédito hipotecario de 
I 150.000 pesetas de principal,- sus in- 
1 tereses correspondientes y  co stas, y 
| para cuya efectividad se s igu e el co- 
í rrespondiente procedim iento judicial 
¡ sum ario con arreglo  al artícu lo 13 1  
; de la L ey  H ipotecaria, instado por 
el Procurador don G efm án Pérez, a 
nom bre de la referida C a ja  de A ho
rros V izcaína, y siendo dicho inm ue
ble el s igu ien te . \

Edificio destinado a cinem atógrafo 
y dem ás fines cu lturales, en ju risd ic
ción de la villa de Berm eo, cuyo so
la r mide 984 metro-s con 128 centím e
tros cuadrados ; consta el edificio de 
planta de sótanos para alm acenes, 
piso bajo* con bar, sa la  de enseñan
za de pesca, salón de teatro-cine; 
piso i.°  con sala biblioteca y vivien
da del co n se r je ; piso 2 .0, con varias 
dependencias y gradería, d e l , salón- 
teatro y p a lco s; la tercera p lanta e s
tá destinada a terraza p ara  café al 
a ire  libre y otras dependencias.

Advertencias

dLos autos y la  certificación del R e
gistro  d e ía  Propiedad a  que. se re
fiere la  reg la  4 .a ^ell artícu lo  13 1  de 
la L ey  H ipotecaria están  de m ani- 
fies en S e c re ta ría ; se entenderá que 
todo licitador a c e ita  com o bastan te  
la  titulación y que las c a rg a s  y g ra 
vám enes anteriores y los preferentes 
al crédito de la  e jecutante  C a ja  de 
Ahorros V izcaína continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado 
en la  responsabilidad d e los m ism os, 
sin d estinarse  a su extinción el p re 
cio del rem ate. Serv irá  de tipo a la  
su b asta  el 75 por 100 de la  p rim era, 
o sea la cantidad de 435.000 pesetas, 
y  no se adm itirá postura a lgu n a que 
sea in ferior a dicho tipo, debiendo los 
lid ia d o re s  consignar previam ente en 
Üa n lesa del Ju zgad o  una cantidad

igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyos requi
sitos no serán adm itidos, y que pue
de tom arse parte  en el rem ate a ca
lidad de cederlo a tercero.

Dado en B ilbao a 3 de noviem bre 
de 1944.— El Juez, Ferm ín G arbayo . 
E l Secretario , (Francisco de la L  Pi- 
n illa.

4 -354-A. J-

B U R G O S

Edicto 

En virtud de providencia del señor 
1 Juez de Primera instancia de esta ciu- 
¡ dad de Burgos, dictada en 01 día de 
. hoy, se ha acordado, de conformidad 

a l artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi'l, modificado por la de 
30 diciembre de 1939. hacer sa
ber que en dicho Juzgado, pende exr 
podiente promovido por los consor
tes don Simón Castrillo Gutiérrez y 
doña Benita Espiga López, sobre de
claración de ausencia de don Félix < 
Espiga Ortega, hijo de don Paulino 

1 y  de doña Petra, que nació en Bá- 
I rríos de Colina (Burgos) el día 4 de 

noviembre de 1899.
Buigos, 7 de octubre de 1944.—El 

Secretario judicial, Emiliano Corral.
1.331-A. J. IA 10-11.944.

G E R O N A

Edicto
Po*r el presente, en virtud de lo 

acordado por el Juzgad o  de Prim e
ra Instancia de la ciudad de G erona 
y su partido, se hace saber que el 1 
Procurador don Francisco  de P. Sa l- 
vatella Senm artí, en nombre de don 
.José  Codinach S a y e ra s , m ayor de 
edad, casado, agricu ltor y vecino de 
V iladem uls, 'h a  form ulado denuncia 
civil de desposesión de cuatro títu- 

dos de la D euda Perpetua al 4 por 
100 Interior, serie A, núm s. 423.574 

. a l #423-577> con cupón 1-4-33 y si
guientes, que adquirió en 9 de enero 

*933 «n la B o lsa  de Barcelona, 
según póliza que se le  extendió a su 
favo r. O tros dos títu los de la  D euda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, se 
rie  A , núm eros 600.199 y 600.200, 
con cupón prim ero de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro y si- ’, 
gu iantes, que adquirió el d ía 15 de 
enero de 1934 en la B o lsa  de B a r
celona, según póliza que tam bién se 
acom paña, cómo la  anterior, a la  d e
nuncia, y  otros dos títu los de la D eu
da Perpetua Interior al ‘ 4 por 100, 
serie A, núm eros 805.402 y 805.403, 
con cupón prim ero de octubre dd 
1934, que adquirió con fecha 7 de 
ju lio  de 1934 en la  Su cu rsa l del B an 
co Ü rquijo  ¡Catalán, de G erona, se
gún póliza que también acom paña
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con la denuncia, y que dichos títu
los le desaparecieron de su domici
lio, sin que pueda asegurar si ello 

' tuvo lugar durante el dominio rojo 
o en fecha más reciente,, y se hace 
pública la expresada denuncia para 
que en el término de diez días pue
da comparecer ante este- Juzgado q-1 
tenedor de los valores, al que se con
trae a hacer uso del derecho de que 
se crea asistido.

Gerona, 16 de octubre de 1944.— 
El Juez (ilegible) .—El Secretario 
judicial (ilegible). .

4 .3II-A. J .

SAN SEBASTIAN 
Cédula de emplazamiento 

Por providencia de] día de la fe
cha, dictada por el Juzgado de Pri
mera . Instancia e Instrucción núme
ro uno, Decano, en materias de res
ponsabilidades políticas y en méritos 
de autos de tercería de mejor dere
cho, presentada por el Procurador 
don Juan-Antonio Muñoz, en nombre 
y representación de la Compañía 
Mercantil «J. Rossell, S. A.», de T a
rrada, contra el. E s 'fado. y el encar
tado político Antonio O taño Ipara- 
guirre, sobre preferencia do un cré
dito de 23.368,65. pesetas. Por ha
llarse en ignorado' paradero el de
mandado Antonio Otario Iparagni- 
rre, por medio de la presente cédula 
se le emplaza para que en el térmi
no de treinta días comparezca en 
forma en los autos a contestar la 
demanda, a quien se le da traslado 
de la demanda, con el aprci-b inri len
to de que de. no verificarlo’ se se
guirá el juicio en su -rebeldía.

Y  para que le sirva de notifica
ción y emplazamiento, expido la pre
sente en San Sebastián a 6 de sep
tiembre de 1944.—:E 1 Secretario ju
dicial, Miguel Alvarez.

•4.321^. j.
ZARAGO ZA

Edicto
Don Antonio de Vicente Tutor y de 

Guejbenzu, M agistrado, Juez «de 
Primera' Instancia, número dos de 
Zaragoza'.
lla g o  saber:- Que en este Juzgado 

ha sidp promovido y se tramita' ex
pediente de jurisdicción voluntaria, 
a instancia de don Juan-Earique y 
don iLuis-Manueí Salazar Lacombe, 
Licenciado en Derecho e industrial 
ek primero, y Abogado del Estado, el 
segu-ndo, ambos mayores de edad, 
casados y  domiciliados en esta ciu
dad, en solicitud de autorización ju
dicial para utilizar como un solo ape
llido los de «Salazar-Sknpson», que 
corresponden a los dps apellidos pa- 
tqfnoá y «Lacombe»», como segundo 
apellido2 fundados en que su padre

don Juan, siem p re ha utilizado co
rno un solo apellido los dos. que se 
expresan «Salazar SímpsOn», sien
do inventor de unos hornos girato
rios paro, la fabricación de pan, a 
los que al tiempo de su invención se 
les dió el. nombre de «Simpson», ad
quiriendo gran importancia e.n 1917 
y 19 18 ,7  data de aquella fech ad a  
existencia del apellido com-puesto de 
«referencia. #Habiendo- acordado pu
blicar el presente edicto, a fin de 
que en término de tres meses pue
dan presentar su oposición cuantos 
se. crean con derpeho a ello.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro^ — El Juez, Antonio de 
Vicente. — E l Secretario, Santiago 
Calvo.

1.546-A. j.
G E T A F E

Edicto
Se anuncia la muerte sin te-star d$ 

Fernanda Cabello Carrero, hija de 
Francisco y Manuela, en és-ta (de 

•soltera, en Pinto, lugar de s,u na
turaleza y vecindad) el 22 de julio 
de 1940, llamando a los que se crean 
con derecho a la herencia para que- 
co«m parezcan a re el amarlo en - este 
Juzgado dentro de treinta días.

Getafe, 23 de septiembre -de -1944. 
El Juez, Juan H igueras-—E l . Secre
tario, L ic . Antonio Sanz.
. 1.553-A j  

H U L E S
Cédula de notificación

É l señor Juez- de Primera Instan
cia del partido de Nules ordenó la 
notificación, en la forma prevenida 
en el artículo 283 dé la Ley de En
juiciamiento Ci/vU, a los deunaindia
dos rebeldes en los autos de juicio 
declarativo de •menor cuantía, que 
se expresarán, de la  -sentencia dic
tada en ellos, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva d i c e n  literal
mente :

«Sentencia.^~En la  villa de Nules 
a dieciocho de qctubre de m.iil nove
cientos cuarenta y cuatro.—E l señor 
don Gerardo M aría Thornas Sa*ba- 
ter, Juez de Primera Instancia de 1-a 
misma y su partido ha visto los’ pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre inexistencia de 
contrato de donación de finca en Al
menara durante la dominación roja, 
enibre'partesx, de una, como demanr 
dan te, don Juan Ferrer ¡Melchor, ma
yor de edad, soltero, vecino de Alme
nar p, que ha sido dirigido por el L e 
trado don Federico G arcía Pérez y 
representado por el Procurador .don 
Rafael Fígueras Milián, y  como de- - 
mandada, los herederos de don En
rique Abad Marzal, incomparecidos 
en los aüto.s¿ declarados en rebeldía

y en su representación, los estrados 
del Juzgado,

F a llo : Que dando lugar, como
doy, a* la demanda- ¡formulada- por el 
Procurador don Rafael Vigueres Mi- . 
lián, en nombre de don Juan Bautis
ta Ferrer Melchor, debo declarar y 
declaro nulo e-inexistente el contra
to de doñación de la finca referida*en • 
la demanda, que fué obligada a sus

crib ir doña "Claudia Corel) Zorrilla, 
en nombre y como tu tora del deman
dante don Juan  /Bautista Ferrer Mel
chor, por el que se cedió gratuita
mente a Enrique Abad Marzal dicho, 
solar, el que construyó en eí ►nismo 
una casa, con dinero también ajeno, 
condenando a los herederos del de
mandado .a tener como legítimo due
ño del inmueble al demandante, con 
expresa imposición de costas causa
das en este juicio a dichos herede
ros. (Y por rebeldía de Jos deman
dados, desconocidos y de ignorado 
paradero, se les notificará esta sen
tencia, publicando su, encabezamien
to y pacte dispositiva por medio de 
edictos, que se insertarán, en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
en el de la provincia y serán- fijados 
en el tablón de anuncios de este1 Juz
gado y bn e-1 Municipal de Alme
nara. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fi/md.—Gerardo M. 
Tho-mas.» (Rubricado.)

Publicada el mismo día.
Y  para que tenga efecto la notifi

cación acordada, libro la presente, • 
firmándola en Nules a «dieciocho de 
octubre de mil novecientos cuaren- ' 
ta y cuatro.—El- Secretarlo judicial, 
Aníbal Vidal. 

4-35<?-A, J  

G E T A F E
El Juzgado de -Primera Instancia 

de este partido, en providencia de 
hoy, ha tenido por prevenido el jui
cio [voluntario de testamentaría de 
don Anastasio Carvajal Martín, pro
movido a instancia de parte legíti
ma, su cónyuge, Pilar Pérez Barrí- ' 
gu etc; mandando citar para «él e n 
form a a los herederos Balbino C ar
vajal Gómez y otros, entre los cua
les se halla Juan Carvajal Blanco, 
desaparecido de su domicilio en mar
zo de 1937 y en ignorado paradero, 
a  quien por esa circunstancia se le . 
practica dicha citación por medio d é
la presente, qúe se publique en los 
periódicos oficiales, Ibajo apercibi
miento de que si no comparece ejn 
término de nueve d ía s  podrá pararle 
el perjuicio a que hubiere ¡ligar en 
derecho.

Getafe, by de octubre de 1944.—
E l Juez, Juan H igueras.—E l Seord* 
tario judicial (ilegible) v

A4 H-&. X,
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S U E C A
Cédula de emplazamiento

En virtud- de lo mandado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en providencia de hoy, 
dictada en los autos de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador 
don José Badía Carbonell, en nom
bre de doña María del Milagro Ro
dríguez de Valcárcel y de (León y 
otros, contra el Ministerio Fiscal y 
todas aquellas personas que tuvieren 
algún derecho sobre los bienes que 
constituye el fideicomiso establecido 
por doña Antonia Rodríguez de Val- 
cárcel y Castillo en su último testa
mento, otorgado el veintitrés de abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro 
ante el Notario de Madrid don Julián 
Pastor y Rodríguez, sobre venta de 
cierta y determinada finca que cons
titu y e  el citado fideicomiso, y que en 
la demanda se. reseña, sustitución del 
importe que se obtenga err valores 
del Estado y cancelación de las ins
cripciones que sobre tal finca exis
ten en el Registro de Ja Propiedad-, 
se emplaza por segunda vez a dichas 
personas para que dentro de cinco 
días- improrrogables compadezcan en 
los autos,, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, se les declarará en rebel
día y se dará por contestada la de
manda, de conformidad con lo estar 
bleci-do en efl artículo 528 .de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Sueca, 30 de octubre de 1944.— El 
Secretario (ilegible).

4-3S3-A- J- >

SOS DEL R EY  CATOLICO

Edicto

Don Tomás Salvo Bonafonte, ejer
ciente Juez de Primera Instancia 
de la villa de Sos del Rey Cató
lico y su partido.
Hago 1 saber: Que en dicho Juzga

do se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovida por don 
Eusebio May ay o Berges, vecino de 
Malpica de Arba, sobre declaración 
de fallecimiento de don Mariano Ma. 
yayo López, natural de Luesia, el 
cual se ausentó a Francia en el año 
1914, siendo vecino de Salvatierra 
de Esca, viviendo con st^padre, don 
Cariaco May ay o- Huesca, sin que 
desde entonces se hayan tenido no
ticias de él e ignorándose su para
dero.
. Lo que se hace público por 'medio 

del presente en cumplimiento del ar
tículo 2.042 de la L e v  de Enjuicia
miento civil, cuyo edicto se publica
rá dos veces, con .intervalo de quin
ce días.

Dado en SoS del Rey Católico a 
11 de octubre de 1944.— El Secre
tario interino, José García Garin.—  
Él Juez de Primera Instancia, To
más Salvo. 4

1.341^ J i .a 10-11-944

R E U S
Edicto

Don Miguel Ciges Pérez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad y
partido de Reus.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de María Gil C-lave
guera se instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su 
hermano José Gil Claveguera, hijo 
de Juan y de Rosa, natural de la 
villa de Riudoms (Tarragona), na
cido el día S de septiembre de 1861, 
el cual se ausentó de dicha villa' y 
hace unos cuarenta y tres años que 
no. se han tenido noticias del mis
mo, ignorándose su paradero.

En su virtud, se expide el presen
te anunciando la tramitación del re
ferido expediente y la desaparición 
del José Gil Claveguera, para que 

, todas cuantas personas puedan dar 
’ noticias del mismo comparezcan an

te este Juzgado a .manifestarlo den
tro del término de quince días.

Dado en Reus a 17 de marzo de 
1944.— Juezi Miguel piges.-í-Ante 
mí, Joaquín Calvo.

4-3 ' 3-A. J.

TUDELA
Edicto

. El Juzgado de Primera Instancia 
de Tudela (Navarra) anuncia que 
ante el mismo, y por doña Joaquina 
Martínez Pérez, se ha promovido ex
pediente sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don' Tom ás 
Sáenz Fernández, natural de Nava- 
já.n (Logroño), hijo de José María y 
de Francisca, de sesenta y tres años 
de edad, que se ausentó de Cintrué- 
nigo, pueblo de su domicilio, el día 
4 de noviembre*de ^29, sin que des
de aquella fecha se haya tenido no
ticia alguna de su paradero ni exis
tencia.

Tudela, 18 de octubre de 1944.—  
El Juez de Frimera ¡Instancia (ilegi
ble) .—r-El Secretario (ilegible).

1.347-A J 1.» 10-11-944

SAN FEL IU  DE LLO BREG A T
Edicto

En providencia de hoy, dictada por 
el señor Juez dé Primera Instancia 
dé este partido a solicitud de don 
Nicolás Capdevila Domingo, se ha 
acordado la incoación del expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
su hijo don José Capdevila Priu, que 
nació eñ la  villa de San Baudilio de 

~  \ ........................................

Llobregat el día dieciséis de noviem
bre de mil novecientos veinte, veci
no de la misma población, hijo de 
Nicolás y de Clara, que se incorporó 
al ejército rojo y que en veinte de 
enero de mil novecientos treinta y 
nueve en ocasión de hallarse en San 
Hipólito de Voltregá, al prestar un 
servicio en campaña, ordenado por 
sus superiores, desapareció aquél, 
sin que desde dicho momento se ha
yan vuelto a tener noticias del mis
mo, suponiéndosele fallecido. *

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042, 
reformado, de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

San IFelíu de Llobregat, 25 de oc
tubre de 1944.— El Secretario, San
tiago Yisrarri. 4.344-Á. J.

REQ UISITOR IAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demú5 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico ojicial y ante el Juez o 
tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

 Juzgados Militares
3.206

SALM ERON AM ADOR, Francis
co; hijo de* Francisco y de Gea, na
tural de Mequinenza (Huesca), ,pin- 

i tor, del reemplázo de 1938 y con do
micilio último en Algeciras ,(Cádiz)*: 
Cayetano del Toro, 4̂, y procedente 
del Batallón de Trabajadores núme
ro 19; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de In
fantería Mallorca núm. 13, en Lorca 
(Murcia), en el término* de treinta 
días. 7 6.470

ANULACIONES 
'  3.207

Habiéndose dejado sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Juan 
Antonio del Olmo Esteras, natural de 
Algora (Guadalajara), de cuarenta y 
nueve años, hijo de Fernando y Ca
talina, de profesión mú ’ o y domi
ciliado en la calle de La Coruña, nú
mero 11, por auto de fecha 12 de 
diciembre de 1943, en el sumario ¿mq 
de 1934, por el delito de quebranta
miento de depósito, quedan, por'lo  
tanto, también sin efecto las órdenes 
que se hubieran circulado p la bus
ca y captura de dicho individuo, 

31.752 bis.


